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DECRETOS—LEY:

DECRETO-LEY N? 330— G.’
SALTA, Noviembre 27 de 1956.—
Expte. N? 8824j56.—
VISTO lo solicitado por la Secretaría Gene 

ral de la Intervención Federal, en memorán
dum “A” N? 143, de fecha 20 de noviembre 
del año en curso, a fin de que se haga efectivo 
el pago de la factura presentada por el Res
taurante del Sporting Club, que suma $ 5.02.7.7o 
m|h.., en concepto de una comida que el Go- 
bieron de ía ‘'Intervención, ofreció al señor Pre 
sidenfe de la Caja Nacional de Ahorro Postal, 
señor Euelídes Ventura Cardoso y a su. comi
tiva,- con motivo de su estada en esta ciudad 
para-la inauguración de la Sucursal de dicha 
Caja? realizada el día 1’ de noviembre de 
1956';'-y,
CONSIDERANDO: ’

¡Que la partida a la cual correspondería im 
putar el gasto de referencia, se. encuentra a 
la fecha agotada en su asignación anual, r.o 
admitiéndose tampoco ninguna compensación 
entre sí, de las partidas de gastos para la Gober
nación; '

Por ello, atento lo informado por Contad» 
ría General de la Provincia-, a fs. 6, y lo rati 
ficado por la Comisión de Presupuesto, de Reor 
ganización y Fiscalización de la Administración 
Provincial, fs. 6 vta.,

El Interventor Federal do la. Provincia, 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. 1".— Transfiérase la suma de Orneo 

Mil Veintisiete Pesos' Con 70¡100 M)N. 
($ 5.027.70 m|n.), del Crédito Adiciona1, pare 
reforzar el Anexo B— Inciso I— Otros Gasrs- 
Principai a)l- Parcial 23- de la Ley de rferr. 
puesto -en vigor. ‘ ’

■ Art. 2?.— El presente decreto-Ley será r¿f.-,m 
dado por todos los. Ministros, en Acuerdo Ge 
neral.
Ajt. 3’.Elévese a la aprobación del Poder 

Ejecutivo Nacional.'
Art. ‘4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese,
' /■ ALEJANDRO LASTRA

José Mafia Ruda 
Martínez dé Hoz 

Julio Passerón
Es copia

RENE FERNANDO HOTO
Jefe de Despacho de Gobiy.no, j. i 1 Públle»

DECRETO-LEY N? 331-E.
SALTA, Noviembre 29 de 1956.

■ Expediente N? 4922-M-1956.
—VISTO, que con la fecha 6 de. n viembre 

del año en curso.la Provincia de. Salta-l-eavu- 
mió la Autoridad Minera en su Un torio, to 
mando posesión igualmente a todos los ele
mentos y dependencias con que contaba- la ex- 
Delegación Salta de la- Autoridad Minera Na 
cional; - ■■ ...

Que el Decretó-Ley Nacional N1-’ 16.246 dé 
fecha 5 de setiembre del corriente año estable 
ció que la Nación .atenderá los gastos de suel 
dos del personal de la ex- Delegación menciona 
da hasta el 31 de diciembre próximo, no esta- ' 
Meciendo igual temperamento cpn. respecto a 
lo demás ga'stos necesarios para su ..normal fun 
cionamiento; y , .
CONSIDERANDO: - ■ •

Que no obstante los despachos telegráficos 
cursados por la Intervención Federal dé esta 
Provincia a S. E. ej señor Ministro >de¡ interior 
de la Nación y Director-Nacional de Minería 
solicitando que, conforme a lo resuelto; por el 
Congreso Interpro’vlnc’ial ~de Minería reunido, 
en Catamarca el 9 de setiembre último, y a 
lo recomendado por la Conferencia de. Minis
tros de Hacienda realizada en Buenos Aires el

Gobiy.no


□

26 de octubre ppdo., la Nación atienda,.;
lo los sueldos del personal, sino también l'-- 
dosí-lós.-.'demás-'gastos ñéc'esáfiüs'pa’í'a stf'desm 
■téblvintientoj hástay-él- ’.3f 'de diciembre’ del co^ 
■rriénte'<año, además dé proveer én ei futuro 
a jas Provincias de"’los fondos hasta ahora u- 
tilizados por la Nación para el funcionamiento 
de las delegaciones de la- Autoridad- Minera, 
resulta imprescindible y urgente hasta que-di
cha petición sea considerada y resuelta, faci
litar á la Dirección General 'de Minai d a 
Provincia, creada por Decreto-Ley N-1 306 de 
fecha octubre 23 del ado en curso, ios - oci 
para la atención de todos los gastos habitúa
les y necesarios; '

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia 
En Ejercicio dal Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

depmder. del Ministerio- de. Asuntos Soc'a-es 
y Salud Pública con lá denominación do D_- 
reccíón-Provincial del'Tfábájo;' ‘ ’

Que él’’referido’ Decretó-Ley'no -ha previsto 
‘los recursos para' qtié*  loé 'sueldos y gastos de 
la mencionada Dirección sean -atendidos,, en 
forma'directa por el citado Departamento de’ 
Estado}:A '• ~ "’*"•

Por ’éllo- y a fin de regir&rízar- c] normal f üír 
. cionamiento de la 
Trabajo,

Dirección Provincial

F-.deral de la Provinc’a 
ücl Peder Legislativo

c'el

El Intervenior
E i ej reí.'o

Decreta con Fuerza, de Ley

del

del

.-plajzo -igual, 
los 
sudesivamén 
y 1 asta Iros

me 
si

interese

Artículo i? — Autorízase a Contaduría Ge-”- 
neral Sé la Provincia a entregar a la Dirección 
General ’de Minas la suma de $ 30.000.— m,7). ~ 
(Treinta Mil Pesos Moneda Nacional), con ■ car ;’ ’ 
go de oportuna rendición dé cuentas, pai-a- la - 
■atención de todos los gastos que sea necesario 
-efectuar para su‘normal desenvolvimiento luís'-' 
ta el 31 de diciembre del corriente año.— ’
. Art. 29 — Facúltase a la Dirección General 
de Minas, por el término del corriente año;- ’g' 
fin de facilitar su instalación- y fimeionamien 
tp, a efectuar compras en forma- directa lias--., 
ta Ja suma de $ 1,000,— (Un Mil Pesos Mone
da Nacional), y, mediante licitación privada, 
con intervención de por 1b menos de tres t3) . 
firmas'hasta, la suma de $ 5-000.— (Cinco Mil. 
Pesos Moneda Nacional),—

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento de el precedentemente dispuesto, se’-Ló ' 
mará de Rentas Generales, hasta tanto se in- _ 
cluya la partida correspondiente en el Presú- • 
puesto Genera] de Gastos de la Provincia ña-' 
ra .1957,—

Art. 49 — En ej caso dé que el Gobierno de 
Ja Nación resolviera correr con los gastos au
torizados por los artículos anteriores, en su 
oportunidad deberá disponer el Poder Ejecutivo 
dé’la Provincia el reintegro correspondiente.--

Art. 59 — El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores "Ministros en Acuerdo 
General’.—

Art’. 69 — Elévese a conocimiento del Poder
• -Ejecutivo Nacional.—

Art. 79 — Comuniqúese, publiquese, insérte-, 
se en él Registro Oficial y archívese,—

ALEJANDRO LASTRA - 
Alfredo Martínez dé Hoz (h). 

v:v“‘/ose María Ruda 
’Juíio Passerón

Santiago Félix Alonso Herrero M-'
^efg-'dg-i-I^eppacho.yiel 'iM-; de-E:- Fi'y'Ó; Publicas

’^DECRETG’^Y'Nj’333—Á. ... ... . . . ..-
SALTA,. Noviembre .30- de .1956.— .

..Ésoté.'Ñ9.’" 23.3271561— ’ : '
"'VISTO lo-splicitado...pqr la. Dirección de Ad di»! i *r«  ‘ •?.- r fr’-TSt ‘ •*«*•  r * jT*  I J ' í r--‘
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Artículo i’ — Hasta el 31 de diciembre 
-• corriente año, -los sueldos1 y gastos de la 

rección'Provincial del Trabajo, dependiente 
’• Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi

ca, so imputarán con cargó al presupuesto de 
la ex-Súbsecretaría de Asuntos Gremiales.—

Art. 29-'— El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General

Art; 3‘-v — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecifcivo’ Nacional.—

Art ’ Comuniqúese, publiquese-, inséi 
teS6 en el R- glst-o Oficial y archívese.
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DECRETO-LEY N’ 334—A.
SALTA, Noviembre 30 de 1956.—
Expte. Nf B—80|56.—
VISTO este expediente en que el Banco da 

Préstamos y Asistencia Social solicita de Ja 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Prov'n 
cía un préstamo por la suma de $ 80J.C0G.-r-;'' 
atento a las actuaciones producidas y a lo :l!o 
puesto por la repartición citada en segundo 
término, mediante resolución N1? 781 de fecha 
22 del corriente mes, en uso de las facultades 
que le confieren los artículos 13 inc. -5 y 12 
inc. 10 del Decreto-Ley N9 77>56,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
En Ejercicio' del Poder Legislativo;-' -. 

Decreta con Fuerza de Ley:

' Art. I?’ — 'Apruébase - la Resolución N?' .1 
de fecha 22 de noviembre del año en curso, 
la Intervención dé” la Oaja de Jubilaciones 
Pensiones de. la Provincia, cuyo té^tq en loíp-’r 
tinente dice:.. ,. .. .. . .

■“Art. i» Acordar„ai ,B.anco <da..Prést-anws 4' ' . . ‘
y Asistencia Social de la Provincia»Tñ cri-d‘- 
to por la. suma de $ 800.000 nijn.. (Ochocientos 
Mii Pesos .Moneda..Nacional),-.al.seis, ,C6%) ñor 
'cíenlo dé'¡hieres anual con la garantía. subs’'- *• *•}' jí -R.r - ’F *-•  ‘ *«  .*  ’* *”< ’J ' . “T “ * -
diaria, del. Gobierno, de lg Provincia,^ y ad-re 
ferenduni de la^jñíervénció^- Federal.—. .<>

“Art. 29 — Fijar un plazo de cin'co (5). años 
para la cancelación del crédito, en las condi
ciones siguientes: el Banco de Préstamos y 
Asistencia -Social suscribirá- conjuntamente con 
el Gobierno' ’de la Provincia un- documento pol
la suma estipulada;- a-éiento’ ochenta’. (180) días 

,'de -píazo-rénoyable-a -su vencimiento ’por otro
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• pÁd. j^42 ... - . -íí .
■■• El .Interventor Federal de la Provincia

Articuló 1? — Autorízase aj Instituto Provin 
ciaj de' Seguros, a crear el turno, de*  tarde en 
el ...servicio, médico asistencia! para empleados

en ejercicio del rudez Legislativo DeciLta-.con Fuerza de Ley

y obreros de iá Administración Provincial.— •
Art. .29 — Modifícase el Item 1 del Inciri 

VI— Anexo “J”, del Instituto Provincial de

Seguros, del Presupuesto General-de la Províiü 
c’a, aprobado por Decreto-Ley-N’.'Zól'difl'6 áí 
agosto del año. en curso, el que' queda redac
tado en la siguiente -forma: "

artid» • • .Categoría 0 N» de Rem. - 1 Crédito- Auual
, Principal) Parcial . . Clase . concepto ? cargos inens. ■ Pare. Prine. ‘ ■ •

ITEM I -- GASTOS EN PERSONAL ; * ' • • : *.

'a). SUELDOS 1 ' j ■ £ ' 1 262.300.— ■

Partidas Individúalas 21
-

259.440,—

-1
Partidas Globales "

Personal Administrativo y Técnico
3.360.—

226.20b.--

1 Partidas Individuales 15 322.840.—

,~3. Presidente-Gerente 
Oficial Mayor

1
1.

2.500.—
1.605.—

30.000.—
19.260.—

• Oficial Principal . . ■
Oficial I?

,r
.1 ■

1.500.—
’ 1.430.—

18.000.—
17.160.—

Oficial 39 1 1.325.— 15.900.— •
Oficial 49 J 1.270.— 15.240.—
Oficial 6» 5 . 7 1.140.— 81.580.— ■«

- Oficial 79 2 1.080.— 25.920.—.
Auxiliar 39 . 2 825.— 19.800.—

.. . 2 Partidas Globales • 3.360.— •

Remuneración 4 vocales del Directorio 3.360.— ■
Personal.de -Servicio

1 Partidas Individuales
6 36.600.—

6 36.600.—

36.600.— ’
v

Auxiliar 4? 1 800.— 9.600.— -

C)

Auxiliar 69
Ayudante Mayor j

BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS

2
3 ' ' .

750.—
500.—

18.000.—
9.000.—

1

23J32O.--

2 Partidas Globales
. J ■ • * ■-

28.320.—

1 Antigüedad
2 Sueldo Anual Complementario ,

5.000.— -
22.000.—

3 Salario Familiar 1.320.—
’.C) APORTE PATRONAL 43.109'.—

2 Partidas Globales , i 43.100.— 0

•1 Caja de Jubilaciones '
2 Seguro Colectivo Obligatorio ' ’

- 42.800.—
. » 300.— '

1 ...

- Total del líem I................. .................... 334.220.-- ■í

Artículo 39.— Ei presente decreto-ley. será refrendado por los señores Ministros en ACUERDO GENERAL. 
f Artículo .49.— Elévese, a conocimiento del Poder Ejecutivo Nacional. -

Artículo ó?.— Comuniqúese, insértese en ej Registro Oficial y Archívese. • .

ALEJANDRO LASTRA
Julio Passerón

José María Ruda
1 Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia.
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud Pública .y A. Social.

DECRETO-LEY N? 336-G.
SALTA, Noviembre 30 de 1956.
Expte. N? 5631J56.
—VISTO el decreto N? >2120- de fecha 15. 

de marzo del año en curso por el que se 'dis 
pone la ratificación de la venta de un Inmue
ble ubicado én la localidad de Oampo' Cjnijano

(Dpto. Rosario de Lerma), de propiedad de la 
•señora Lucinda Oivila de Pérez, a'- favor de la 
Municipalidad 'de la misma localidad; y, 
CONSIDERANDO: ,

Que al no existir el Consejó Deliberante que 
autorice la transmisión de la propiedad de bie 
nes inmuebles, se hace atendible lo solicita

ndo por Escribanía de Gobierno, a fin de que 
el decreto .N9 2120- del 15|3|56, sea ratificado 
mediante un Decreto-Ley,

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
en Ejercido del Poder Legislativo - 

Decreta con Fuerza de Ley . ■
Art.' I?.— Ratifícase el-Decreto Ñ? 2120- df 

fecha 15 de marzo del corriente año.
Art. 29,— Él presente decreto-Ley'será re. 

frendado por todas los Ministros, en Acuerdo 
General. ...

Art. Elévese a. conocimiento del poder Éjecii 
tivo Nacional.

Art. 49 — comuniqúese, publiques*,  insérta
se en el Registro Oficial y archívese? / 

ALEJANDRO LASTRA .
José María . Ruda

Alfredo Martínez de Hoz (h)
Julio Passerón

Es copia: ■
Miguel Santiago Macleí • ’
Oficial Mayor de Gobierno- J. é I, 'Pública?'

, o

Personal.de


dé leSá

DECRETO-LEY N’ 337-G.
SALTA, Noviembre 30 de 1956-
—VISTA la Ley 1435 promulgada el 30 de 

junio de 1952; y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1435 de la Provincia dispone.la 
adhesión del Gobierno de la Provincia a las 
disposiciones establecidas en los artículos l'Á 
2’ y 3’ de la Ley Nacional N’ 14.071 sobre/eren 
clón del Consejo Federal de Seguridad;

Que el Consejo Federal de Seguridad fue 
otro de los tantos institutos dé ópréslói po-í- 
tica y social del régimen depuesto; 
' Que la Ley Nacional 14.071 puso bajo late-"' 
i-úla del Ministerio del Interior a la Policía"Fe < 
deral, Gendarmería Nacional, 'eí Registro Na
cional de las Personas, la Policía Marítima y 
lás policías de los Territorios, con él" definido 
propósito dé centralizar el Estado de Policía, 
bajo la dependencia directa del Ministerio del 
Interior que por naturaleza tiene a su carao 
la- conducción política del gobierno;

• Que mediante este sistema de unXcae'cn 
del comando policial, el Gobierno de la Nación 
implantó el control más estricto y la vigilancia 
integral de todos los habitantes para ahogar 
la libertad de opinión, el derecho de reunión 
y las garantías ciudadanas;

Que en 1955 se dictaron los Decretos 13.491 
y 227, tendientes a fortalecer y. concentrar más 
la presión policial que allanó por completo las 
autonomías locales, imponiendo en todas ¡as 
provincias la ley y la autoridad arbitraria y 
discrecional de la Nación; " y

Que el Gobierno Provisional de -la- Revolu
ción Libertadora ha desmantelado el Estado 
Gendarme creado para asfixia de los derecnos 
y garantías de los habitantes de la República- 
trasladando por Decreto-Ley N1? 1868|55 la Gen 
darmería Nacional a la ji-risdicciópi militar del 
Ministerio de Ejército- y la Prefectura Nacional 
a la jurisdicción naval del Ministerio de Ma
rina;

Que finalmente por Decreto-Ley 2444|56. el 
Gobierno Provisional suprimió la. Diréceióu Na 
eional de Seguridad y el Consejo Federal -de,- 
Seguridad, derogando la Ley 
cretos 13.491 y 227;

Que • como consecuencia de
y como pronunciamiéiitó ■ Se córidériatíióu di 
aót©''dé_ íá Éfóvííicia <jué ádlüérá St iég mra’ 
dictatorial y opresivo abatido en el país, so 
hacü héc^arió" abrogar la" L’ey. provincial r“~ 
1435;

Pó"r'; ello, '

14.071 y los De-

lo que anletede

JBf .interventor Federal lío Ja Provincia de Salta
. .. ( .En .Ejercicio dei. Poder_Legislativo

.JDeereiá * con Fuerza de Ley:

. Articuló -T?‘5_ D’erógSse í'a Ley N$ -1435 pru- 
ñíüigádS eí- 30 dé jimio 'de 19'52.=“

i?AStíííás :-’j ’
Peni-- Pár- Cía- 
qipal cial" " sé

a) SUELDOS:

__ Art. 2» — Elévase a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional.— , • .

r. Art. 3’ — El presente Decreto-Ley, s.rá rqí 
_f renda do por todos_jos Ministros, en Acuerdo 

.. General.^-. ....
arpeu «, 4° — C’-an ¡niq-i ",e, publíq^c-.e, in- 

fíérici-e t.., el Ttcs;.::tro C’l-cai y archívese

ALEJANDRO LASTRA
José María-. Ruda

Alfredo Martínez de Hoz (h)
Julio Pnsserón

E. ^cp-a _
Miguel Santiago Maclel

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública
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Ofii al 1:

DECRETO—LEY N?338—G. '
_ r .SALTA,_Novimibre 3Ó áé Í956-.-— •

' ' Éápte.’Ñ?' áS26|56?— * ’■

VISTAS • las presentes actuaciones, en las 
Guales-la H. Cámara de Diputados de la Pro?? ’ 
vincia, gestiona modificación dej Presupuesto 
que le fueraTasignado-poi’ Decreto-Ley N’ 2511 
56; atento a las disposiciones del art. 8”, de--' 
Ia Ley de Contabilidad en vigencia N? 941|43, 
y a lo informado por la Comisión de Freau-

■ ptieelo' de Reorganización y _ Fiscalización - de1 - 
la’Administración Provincial" a fs. 1 vta.', y,

" CONSIDERANDO:

Que,. la modificación solicitada para el .Pie. 
supuesto General de Gastos de já EL. Cámara 
de Diputados, no produce alteración aJguña er?'. 
los totales autorizados a gastar dentro del pre ’ 
sente ejercicio;

.’ .?’íju&'en virtud a tal solicitud, se dictó'De-’ 
"cféBcr-Ley N» 301, de fecha 19|10|56, el cuál? peá ' 
’ un error dé fórma¡ merece la observación lega' 

producida por Contaduría Generar de la pro-•• • 
vincia, a fs. '4,

Por ello, ’ ■ ■

Él Interventor Federal de la Provincia
de Salta En ejercicio del Poder Legislativo" ' 

Decreta có-n Fuerza de Ley

Artículo 1’ — Derógase • e! Decreto-Ley N1 
301, de fechá 19 de -octubre del año en curso.—

Art. 21-1 —. Transfiérase del Anexo A— Inci
so II— Item 1— “Gastos en Personal”, Par
tida Principal c)2— Parcial 7— la suma d? 
Tres Mil Se’scientos Pesos M¡N. ($ 3.690 m!n.).

• -par» reforzar el Parcial 3—-‘‘Salario1 Familiar 
en la suma de Dos Mil Seiscientos Pesos M 
Nacional ($ 2;600 m'n.-)-,- y para crear el Par-

■ ■ cial 5— "Suplemento; -por Horas Extraordina
rias”, con una- .partida de Un Mil Pesos. M N. 
($ 1.000 nf|n.); correspondiendo a-1 Parcial 3— 
como el 5— al mismo anexo, inciso, ítem,, y

, principal' dej .parcial 7— todas .de la Ley .de- 
Presupuesto en vigencia.—
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Personal Ádm. y Técnico 
• 1 Partidas Individuales ■ 1 8.025.—

8:025

c)
1 Oficial Mayor (Secretario) 5 meses • 

Bonificaciones y Suplementos:
1.603.— 8.025.

661

2 Partidas Globales 661

C)
1 Sueldo Anual Complementario 

Aporte Patronal:
661

803

2 Partidas Globales 803.—

1 Caja- de Jubilaciones 803.—

TOTAL DBL ITEM -I- 9.489.—

INCIS O —16—
DIRECCION DE AERÓ NAUTICA PROVINCIAL

PABTIDAS 
líin- Par- 
cipal cial

CONCEPTO Parcfal
CREDITO ANUAL 

Principal

ITEM 2 — OT ROS GASTOS
a) GASTOS 6.069.--

Generales. 1 Servicios
2 Alquileres de^ Inmuebles
7 Comunicaciones

15 Energía Eléctrica
27 Limpieza y Desinfección
39 Utiles, Libros, Impresiones y Ene'

1.000.—
100.—
100.—

200.—
4.669.—

6.069.— ■

b): INVERSIONES Y RESERVAS 23.000.—•

Art.
Art.
Art.

Servicios 'Generales
- 4 Elementos p|Bibliotecas ■ y, Museos .
10 Máquinas de Oficinas . . ■
17 Moblaje, Artefactos y Tapicería

C) SUBSIDIOS Y SUBVENSIONES •

Servicios- Generales
6 Subsidios para Construcciones de Pistas

TOTAL DEL ITEM. -2- .

28.000
1.006.—
7.096.—

:1B. 080.—

30.060.—

— El presente Decreto-Ley, será refrendado por todos los Ministros, en Acue.r- do
— Elévese a la aprobación del I'o der
— Comuniqúese, publíquese, insér tese

Ejecutivo Nacional.—
en el Registro Oficial y archívese.—

50.000.

50.000.—

$ 79.069.—

General.—3?
49
59

. ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda 

- Alfredo Martínez de Hoz (h) 
Julio Passerón

Es copia: • ■
Miguel Santiago Maciot

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia'él. Pública \

cia

1956.—

la Comisión .de líe

DECRETO N9 340—G.
, ..SALTA, Noviembre 30 de 

Expte. N(' 7412|56.— ,
■ VISTO lo informado por

supuesto, de Reorganización y Fiscalización de 
la Administración. Provincial,, con referencia a 
La Cámara de Alquileres;, y,
CONSIDERANDO:

Que es propósito de esta Intervención Fe- ■ 
dera¡ reestructurar la. distribución de las de
pendencias del Poder Ejecutivo Provincial, per 
mitiendo que cada Ministerio se dedique a sus 

- problemas específicos, de tal manera que nin-,. 
guno de ellos pueda ser enfocado parcialmen
te. sino considerado dentro de la situación ge 
neral;

Que la dependencia actual de la' Cámara d: 
Alquileres del Ministerio .de Gobierno, Justi-

é Instrucción Pública- no’ se justifica, por 
cuanto la casi’ totalidad de los problemas que 
en aquélla se consideran son de 
económico-social por lo que dentro 
ma funcional de ]a -Administración 
vincia, corresponde ubicaría eñ el
de Economía, Finanzas y Obras Públicas, co- 
mj repartición dependiente de la Dirección 
General de Inmuebles, con fa cual sus labores 

■ se encuentran íntimamente vinculadas: -
Por todo ello, >

naturaleza 
del esque- 
de la Pro
Ministerio,

El (Interventor Federal en Ja Proyinciatíe Salta 
. -en ejercicio' del Poder Legislativo 

Decreto con fuerza de JUay:
Artículo T? — La Cámara de Alquileres, pa

sará a • depender en lo sucesivo de la Direc
ción General de Inmuebles de. la Provincia, ve 
partición del Ministerio de Economía, Fínán-

zas y Obras Públicas.— - - •
Art. 2? — El presupuesto de la - Cámara de 

Alquileres, para el corriente año seguirá en 
vigencia hasta, fin del presente', ejercicio, de
biendo incluirse los gastos que' ocasioné su fon 
clonamiento en el año 1957, en el presupuesto 
de la Dirección General de Inmuebles:—•>

Art. 3? — Dictada resolución por la Cámara 
—de Alquileres, -y en el -caso -de^qiis. Ja.misma 

fuera recurrida por las partes, el expediente 
' será remitido a resolución definitiva dej se

ñor Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, previo vista al Señor Fiscal de Es
tado.—

Art. 4» — Deróganse todas las dispcsicic-nes 
legales que se opusieran a este • Decreto-Ley.—

Art? 5» — El presente Decreto-Ley, será re
frendado por todos los Ministros, en Acuerdo 
General.—' •
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Art. 69 — Elévese a conocimiento ael-.Poaer .
* - Ejecutivo Nacional.— •
v . -Árt. 7? — Comuniqúese, publiquese, insértele. 

0ti €t Registro Oficial y archívese.—

^  ALEJANDRO LASTRA  
;  ̂ José María Ruda
í * Martínez de Hoz
| Julio Passerón
?. Es Copia
| Miguel Santiago Maciel 
f  Pficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública
&•., — .-----------------------

t-

DECRETTO—LEY N? 341— G. 
í' SALTA, Noviembre 30 de 1956.—
; Expíe. N? 5978156.— - ■
$ . VISTO el presente expediente en el: que co- 
'r tre ^agregada nota N? 97, elevada, con fecha 
 ̂ 10 de abril del* año e,n curso, por el señor In- - 

terventor de la Municipalidad ' de Rosario de^ 
?>• Lerma, quién solicita la escrituración ,de la 
? parcela N? 1— “A”— de la-m anzana N9 3— 
i > Sección E— de propiedad de dicha Comuna, 

que- entrega en-permuta con las parcelas 3 y
* 4— manzana N<? .12— Sección ’E— de la mis-
* ma localidad de Rosario de Lerma, y de pro- 
' piedad de la señora Rosa Zambrano de Mos- 
|b|%ietti; y, . . ¡i] \
% CONSIDERANDO:
k . Q ue. la escrituración de las parcelas de re- 
|ir ferencia debe ser aprabadá mediante un de- 
!$»•• creto-fley en razón a que el Consejo Deliberan 
S¡ te de la Comuna, ¡se encuentra desintegrado;
| *Por ello, atento al contrato de permuta que 

corre agregado a £s. 7 y a lo dictaminado por 
 ̂ el Señor Fiscal ds Estado, a fs. 8,

 ̂ Si Interventor Federal dé la Provincia de Salta 
| En Ejercicio del Poder Legislativo
v * Decreta con Fuerza d« Ley:

k  ..Artículo i.9 — Apruébase el Contrato de Per-,
V muta, realizado por la Municipalidad ele -Ro- 
f  Bario de Leima’,. que entre'ga de su propiedad 
I  ta parcela N<? 1 “ A”— de la. manzana N? 3— 

Sección E— a cambio de las parcelas 3 y\4r—
 ̂ manzana N<? 12— Sección. E— de la misma lo- 

t  calidad d0 Rosario , de Lerma,. y ' de propiedad 
r  de la señora Ros?. Zambrano de Mosohetti;

quienes convienen en celebrar el réferido Con 
l trato dé permuta, que 'corre agregado a fs. i,
U de las presentes -actuaciones.— 
í. Aft. 2<?— Por Escribanía de Gobierno, 'éx- 
¡¿ tiéndase las escrituras traslativas de dominio"5 
a previo los informes de dominio.—
^ ArU 3<? —  El présente’ ' Decreto Ley; deberá’
¡> ser refrendado por todos los Ministros, en- 

K f  Acuerdo General.^ " * '•*? ---  .7 
K '  Art; 4? — Elévese & -conocimiento' del Poder 
R ;  Ejecutivo N'ációñal.— " "• * • :r

m  Art. 5? — CÓmuníqueSe, publiquese, insértese 
■fe., en el Registro Oficial y archívese.-^-

i; ALEJANDRO LASTRA
H  José María Ruda

Martínez de Hoz 
Julio Passerón v 

H^a-Es cópia * ’ .v  ■’ xv t ..  ̂s -
H ;  Miguel Santiago . Maciel

Oficial M ayor-de Gobierno; J. é l .  Pública

./ DECRETO—LEY N? 342—G . ' , ' : ’
* SALTA, Noviembre' 30 de Í956.— ' •:

£¡ ' Expte. N<? 1,741(56.— ‘ '
m- - VTSTb el Decreto Nacional N? 18.742— de

f a. - ;' ■- jv- X i „
j - SALTA, 7 D E ' DICIEMBRE -DB 1956

íecna 9 de octubre del año en curso, que ar 
prueba el Convenio Policial Argentino votado 
por el Congreso.. Nacional Policial y de Segu
ridad, que tuvo' lugar a principios del corriente 
año; y,
CpNSIDERANDO:

. 4 • Que en virtud a lo establecido ||or e l . Art. 
459 del mencionado convenio,. la palidez del 
mismo será sujeta a la aprobación que los res 
pfectivos gobiernos de provincias le" presten; 

Por ello,

El Interventor ,Federal de la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

. Artículo l 9' — Apruébase el Convenio Poli
cial Argentino votado por el. Congreso Nacio
nal Policial y de Seguridad, reunido en. el co
rriente añof de conformidad a lo establecido 
por el Art. 45? del citado convenio.—

Art. 2? — El presente Decreto-Ley será re
frendado por todos los Ministros en Acuerdo 
General.—

Art. 3? — Elévese a~conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.—
¿rt . 49 — Comuniqúese, publiquese, Insértese 
en el Registro oricua y «robtreM.

ALEJANDRO LASTRA  
José María Rudo 

Alfredo Martínez de Hoz (h)
Julio Passerón

Es Copia
' Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I.* Pública

DECRETO—ÍLEY N<? 343—G.
SALTA, Noviembre 30 de 1956.—
Expte. N9 8950|56.—
VISITO el Convenio celebradoi én fecha 30 

de octubre del corriente año, entre la Provin
cia de Salta y los señores Jorge Raúl Decavi, 
Bernardino Biella y Roberto Romero; y, 
qONSIDERANDO:

Que por-el convenio precitado, ambas partes 
y como únicas partícipes en la cuota social de 
ía Editorial f<Él Tribuno” S. R. L. han resuel
to proceder, a la - inmediata liquidación de la 
citada empresa;

Ej Interventor Federal de la provincia de Salta 
En Ejárcicdo del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Artículo 1? — Ratifícase el convenio celebra 
do* con fecha -30 de -octubre de -1956, signado 
por el -Interventor Federal pr. • Alejandro Lasr 
Lra; en representación de la Provincia de Sal
ta y los señores Jorge. Raúl Decavi, Bernardi
no Biella y Roberto Romero, como, accionistas 
de Editorial “El Tribuno” S. R. .L., cuyo tex
to es el. siguiente:

“ En la Ciudad de > Salta, a los treinta días 
' del mes de 'octubre, del año dg mil novecientos 
cincuenta , y seis},. se. reúnen p o r .. una parte, el 
doctor- Alejandro Lastra, como representante, 
de ̂  la _ Provincia de Salta, en su carácter de 
Iiutewentpr/'Federal- erx la misma,, por ser la 
Provincia suc esora dé' ía cuota social per teñe 
cíente al ex-Partido Peronista en la Saciedad 
de..Responsabilidad Limitada ‘'Editorial El Tri- 

' tuno” de acüerdo, con el Décreto-Ley N? 11.843|
66 del Gobierno Provisional de ■ la Nación y 

' pécreto-Ley N? 246|56 de la Intevénción Fe
deral en esta Provincia; y por la otra parte

~  ̂ “  - ■ PAG. 3945

ios. señores Jorge, Raúl Decavi,: Bernardino Bie
lla y  Roberto Romero eñ su carácter de ce* 
Bionarios de la cuota social que ,lt>s señores 
Emilio Espelta y Jaime Duran * tenían en' la 
ya nombrada Sociedad, de acuérdo con la es
critura pública N? «369 ■ de protocolización de 
convenio privado, otorgada el 1̂7 d e l: corriente 
mes y año por 'an te  el Escribano titular del 
Registro N*? 27— de esta Ciudad don. Roberto 
Díaz; y convienen lo siguiente: * • . >

PRIM ERO: La Provincia de Salta en su ca 
rá/Cter da sucesora en la cuota -social' del ex
partido peronista en la Sociedad d$ Responsa
bilidad Limitada “ Editorial El Tribuno” , á mé 
rito de las constancias de la escritura pública 
jsr? 369— del i7  dél corriente, paisada por ante 
el Escribano Roberto Díaz y otorgada'por los 
Geñores Jaime Durá.n y Emilio' Espeltar ‘quie
nes protocolizan el boleto de compra-venta- 
cesión y transferencia de fecha 30 de junio ‘ pro. 
Kimo pasado de la cuota social que: les corres
pondía en ia misma Editorial, á favor de los 
señores Bernardino Biella, Jorge Raúl Decavi 
y Rotoerto Romero, reconoce en este acto a es 
tos tres últimos en el carácter de socios de 
"Editorial El Tribuno” S. R. L., y  éstos:—a su 
vez— dan pleno reconocimiento a la Provin
cia de Salta en el carácter de socia de la 
misma Sociedad de Responsabilidad . Limitada. 
Ambas partes formulan su expreso consenti
miento en el sentido de que el reconocimien
to que por este acto se realiza, es el único 
efecto y fin. de la liquidación de “Editorial E3 
Tribuno” S. R. L.

SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto por el 
artículo 422— inc. 1? y 434— del Código di 
Comercio, habiendo vencido , el contrato. sociaK 
el. día 12 de mayo del corriente año, se consi
dera a la Sociedad de Responsabilidad. Limita
da “Editorial El Tribuno” disuelta totalmente, 
aclarándose que la misma continuará 'con sus 

. negocios al único fin  de la liquidación. '
TERCERO: De común acuerdo se nombran 

liquidadores a los señores Carlos A. Peyret en', 
representación de la provincia de Salta y R<k 
berto Romero en representación dé los socios* 
minoritarias,, estableciéndose .que los liquidado-’ 
res no percibirán honorarios sino 'solamente:"' 
una remuneración mensual - de Cúatró M il' Pe-” 
sos M oneda' Nacional mientras dure . su-’ come- - 
tido ., Los señores liquidadores designados' pres4 
tan su expresa conformidad con dicha-'temane*í 
ración y- hacen "renuncia á- los honorarios. que  ̂
pudieran corresponderles y a toda reclamación; 
por los mismos, suscribiendo el presente 'con
venio en señal de conformidad. - - - ~ m

CUARTO: Los señores liquidadores tendráp-- 
todas las facultades^ derechos y obligaciones- 
previstos por el Libro II, Título III4- Capítu
lo ' X — del Código dé Comerció, debiendo^ a. * 
demás convocar a los socios a reuniones cada 
quince días, para propo>nerles las soluciones de 
todos los-casos que se planteen . y  .que .-pudie
ran éscapar a sus funciones, y para/hacerles?, 
conocer la forma en que se-va ; .realizando la. 
liquidación. Todas estas reuniones. deberán sel 
llevadas en libros de fictas debidamente folia
dos; ‘ •“ ' ’ - ■ •; , t

E,ri caso de "desacuerdos entre’’ los liquida--: 
dores sobre el procedimientoA a  seguir' en la 
resolución de los problemas q u e . presente ía 
liquidáción., estos serán elevados a la conside
ración de* los socios. quienes resolverán de co-4 
rriún- acuerdo. En caso de no/existir .dicho-a> 
cuerd^i se procederá a votar, contándose loa
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votos: de acuerdóla lâ Oc,uota .social. ^ , 4j 
/ QUINTO;. elt piag) (de ¿fc.

6pciedad :,se encpntraiba, venqido- al .12*. de. .mayo.
y.-.atento- lo establecido-enf el art. .29,de" 

cgta. convención, las ¿partes resuelven ’dar^ poi ,t 
terminados los excedientes^ Nos.. 18647-, .y 18189... 
del^JmgadOKep. íp Civil y t Comercial- de\T er, 

cera Nominación: de ^esta. Provincia ,.a cargo, 
del doctor Adolfo .Torino, caratulados: .‘ ‘Durán 
Jaime" oontraV Éspeltá'‘Emilio" Juan" Carlos *Li- 
víngston ‘y Súb-c omisión ¡liquidador a\ ex-partido 
peroni¿tár~(áHbr£, Provincia''dé Saltá)—  ̂Ordináj■:v*V í, ,.r ■ c ** • v - t. .
rio— Disolución, y ''.liquidación ."de Editor iál^El". 
Tribuno feT/K.' L. ‘ ' “ iáterVéhción' judicial -ná 
ÉditíorJaí^Éfjífribún.ó'~s; R . 'L .  solícÍt¿dav'í)ó i * 
Jaime DÜrán.l:en . juicio"' Düráh JálmV' üóritra" 
Emilio '"Espélta y ^ ofros^ ' Ordinario— * Disolu
ción de " sociedad y liquidación de'Editorial :E1 
T r ib u n o S f /R.~ L.’V Prospectivamente:^- A los" 
electos-dé la determinación. Sobre sfíbs''hoiio-* 
rarios .de lal parté/actorá deben ser soportados’’ 
por laT Empresa, las partes resueíveñ~déjar -ir* 
brada, esta (déterminación "’ al séfior'~J.uezr'de"lá'! 
causa ante.quién tortnulará. ía  presentación co: 
rrespondiénte acompañando copia' dél 'presente 
;cóiw eñio.~  igualmente'' las ‘ partes - résüelven' 
dar/p or ' ierm ínadó'' e í " expediente Caratulado 

| “ interdicto dé /recobrar lá" posesión —~ JDuráxr 
| Jaime., contra^ Provincia' ' de ‘.Salta,' -quétramita * 
j ppr.. ante el  ̂m iaño \ juzgado, 'estableciéndose qüo'
] para*"este lüicio las" costas /serán" s6poHadas‘ 
i por éí orden causado.  ̂ r'
I SE X TO : El director del diario Tribuno,,- 
iserá"1-designado —por la -¡Provincia de^'SaltaSen 
j eü; carácter á¿ socia~ mayoritaria - d‘e-=Editorial 
¡ Ei Tíibuno S-. : R.' L.— - Si la-designación recaO 
| yese rén~; alguna ' ’dé‘: :la s : perdonas •‘-nombradas;: có.- 
tm b ; liquidadores,' la 'dirección no- devengará^ 1: 
|tf a/remuneración que la :ya-fijada en- el :artícu 
I l ó - ' t e r c e r o f :

\ . 6EP%Úkíóíf 'Lar liquidación' sV realizará1 a cía ' 
(tnayor/brevedad.'posible"y sin 'dilación de nin* 
jguriapelase.— Én ’ tal sentido rtánto las'partes 
"icomo vlos/'señóres~ liquidadores'^ adoptarán' las 
^medidas. que iueren necesarias para lograr la 
Imaypr'celeridad'.én ¡a realización de las opera 
j clones/dé ‘ la liquidación. .
¡ OCfrAyO ;rpom o parte integrante de la pre-,
|gente coiyvención, se agrega a la misma el tes-,
< timorato de la escritura pública N9 369— de pro 
‘jtocolización de fedia 17 del- corriente mes y 
|año, pasada por ante el Registro del Escribano 
¡de; ,estat£0iudad; j^ñor{K^rt«p D í a ^ z A  todos, 
flos efectos legales ya fueren judiciales o ex- 
ítrajudiciales, las partes constituyen los siguien 
Itesi.domicilios: La -Provincia, de Salta e»n calle 
SMitre . N9- 23;. y los socios minoritarios en la par, 
¡lie , TJrquiza N? 325, ambos de ;psta Ciudad- de

* Se firman cuatro ejemplares, de un: mismo 
i tenor co n , el “ sigui ente-, destino: uno para cada: ■ 
juna de • las ^partes^ Uño para los señores liqui* 
ldadores-y el -último para realizar: la; presenta- 
; ción-prevista i el ^artículo quinto. Entre LP 
:neas> Libro-H,- Título .n i.:”  'Vale. r?. :
 ̂ Alejandro Lastra — Interventor Federal; JV? 

fge; Raúl Decayi; Roberto - Rom ero; B^mardin 7  
:Biella y:;Carlosr A. Peyret, ~ ¿
|/; Certificó' qqué-pías' firmas q q.u© í anteceden; í perr 
]tenecen: a' los señores: Jorge Raúl Decavi, ;Doo- 
|tór Alejandro/.Lastrar ̂ señor. Bernardino Biella, 
|eéñór- Roberto -;Romero y . a l . señor Carlos .A.
' Peyret,. ipor.'.^conocerlos peraDnalmente:: y haber- 

as visto estampar en mi presencia, doy fé.— 
Salta, 30 de octubre de 1956.— RAUL J. GOY

^scribaño <cde G.6tóierí^o.7 ~̂
- t Escribanía f de „GpbiernoV. procederá^*

a la protocblización' del mismo.— ' J “  r
.■/ .n ú

Art. 31? — Elévese a conociifiiento cdér Podér-' 
Ejecutivo • Kacióñál.*^*'•. > ‘ í p

:.Art.: 4?, :E1 : presente : Decreto-Ley...será, .re?. 
frendadpJ:por; todos Ips^,Ministros,; en Acuerdo. 
General.— .. ’ ’ ' • ■ "

í,A£t> 5° /jrr*rv.Q9íIP'Uril(l'ueis®»' publíquese^ insérte^- ’ 
'se  en e l ^ q ^ t f j )  O^feial íyfj a r e k j ^ ^ ^ ' ' "

J S L h fA W k Ó ^  "Ü A fT R A
^  ; .-.í ' José* María Rudaa

'■y*:**' C5*:-7̂ XToa : ^;/4VfeiftínpZ'r4^:HpZ;^r5 
—j : Julio Passerón ^

iE^cppia:. c ¡
Miguel Santiago, Macíel . 7  '
' Qficial .Mayor de; Gobierno, j .  e 1. Pública

vifr'w J'í

— iu ucjLaouitt uo irUAiUiii
la Provincia^ ^ .fín r der que ^e ^disponga am- 
ición •de” sus partída^eñiía feüma^de $ 55.000

mjn. respec

DECRETÓ-LOglf N^ 344-G; r A
SALTA, Noviembre 30 de 1 9 5 6 . ' :  :

~  ‘ i  i-.A
-VISTO lo'soÍiáft'á3d' pcft vfeñitUIá* dé !Pollcíá’ 

de la 
pliación

I o s  t a -
portes .de A 20.000, 10.000 y 25.000 mjn 
tivamente; y,

CONSIDERANDO: ^

Que eTpe'dido'formúlado en lá noW'de referen?' 
cia se ustifica plenamente en razón de que 
la citada Dependencia,debió atender ^diversos 
gastos ' imprevisto^* qué’ superan 'los 'tótaíés ' au
torizados a gastarpof~el Píééüpuesto.^tó vlé'|ia 
sjdo d ig n a d o ;;  ̂ '  . 1 . ‘ , f'r J*
;.Que / la . ; ampliación solicitada resulta víaole. 

ateniéndosela Jas‘ disposiciones del Art* O9- de 
al Ley. 941“ . de; Contabilidad recientemente refor 
mado por el decreto-Ley N? 281156; ; -  v

Por:; e llo ;a ten to  a lo informado .por la Co
misión de Presupuesto, de reorganización y Fis 
calizacióñ de ía Administración Provincial : y lo 
informado pór CkHitaduría General, a fs. 3. y 4, 
respectivamente, c :

- El’ Interventor Federal d0~ la trotinóla * - : 
Eii ÉjercIcío : déí Póderc, Légi¿í¿tivo 

Deerefa’ cbn :Füer*ár’ dé! Uty f*

Art. 19.— Transfiérese la suma de Cincuéii- 
ta y "cinco1 mil pesos 'MIÑ. :55.000 -mln.)^ dél 
Anexo “ I” - Crédito Adicional- “ d e -la  Ley de 
Presupuestó én vigor, para reforzar las partidas 
,que én ía form a 'y  proporción siguientes se d é - 
talla: 1 %’v ' . ¡ ¿  V  ’
Parcial a )l-  13- Conservación de /
vehículos ................................ $ 20.000. —
P á rciá l'a )í- 23- Gastos rGéneralés‘ -  : 
a clasificar . . .  .r. . . . . . . . ; .  . .7 ; . .  $ c 10.000.—
Parcial a )l-  40- Viáticos y moví- M- r: 
¿¡dad . ' i ' ; . ..............•/......... $ ••25.000';—*

/: TOTAL . . .  $ 55.000.

Art. 39.— Elévese a la aprobación  ̂der]Pc 
Ejecutivo Ñac'ÍÓáai.1̂  H

Art. 49 — Comuniqúese, :-pul>}íq.ü'ese  ̂Insérte 

*en

^ k m i Á N i m o  LASTRA
- o m ^  ---•••'•- José María R«̂  
r. o; oite*ci oj i: i Carlos Segón ;

Jul i o Passerón^* 
Es Copi a - ■ - ^ • V.

Miguel: - Santiago- Maciel ' ■
Oficial Mayor d e ‘ Gobierno, J. é I. Pública

partidas;, éstas del. Anexo D- Inciso I I - , Ptrps 
Gastos- ^Principal a )í-  de la Ley . de Présupup| 
to : en vigencia. } • ^

: Art. ¿.29,—;  E l; presente decreto ^rá^iefrendá 
do pór todos los Ministros, en Acuerdó Gene-

S E S O L Ü C I O O T .S  M (M Í N A S
' ''•■ .VS ‘ ^
i;- ’ :'v  ír- ';‘ TV UC i ^
r N9 Í4802-— PODER EJECUTIVO .lÍAC* 

NAL —  MINISTERIO DJS COMEBCIO E ¿ ¡ 
DUSTEIA -
'  SALTA,' Noviembre (5 de 1956.
JEbcpte- N? 1484-Z -
Atenlo el cumplimiento del interesado ' a '1 

obligaciones impuéstas por los Arts. Í33 y 113 
del ^Código de M inería: (14 de ía Ley-10.2V 
¡y dé confonnidad con  lo establecida por el ' 
mo, ia Resolución N9 1032-53 y la Disposíci 
des *19y de julio .de 1953.

;tLA AUTÓREDA MINERA DE PRIMERA 
TANCIA- . /  /  ‘ /  '

:cbr;nr.:t r .u i1.' DISPON*: ^

I 9.— Décíáranse Caducos los derechos dél 
ñor Férmín León ' Ortíz de Rozas;1 deacubr 
de la présente miña de ‘"‘Sal'de roca”* deno 
da ^^Fortuna’’, ubicada  ̂en ;el Departamento f 
Los Andese dé«ésta ¿I?roviiM)ia. .^3 a $ :

29. — Notifiquese ^  los .acreedojes^hípotecari 
y previlegiados que hubiere, para que dén 
d e lttéfinino dé  ̂t r ^ t a  £dÍEws' ejerzan íós d a r ' 
que' puedán^córresponderles, bajó ' ápercibiifl 
to de .inscribirse la mina vacante y  libre de , 
dqlgravámen.  ̂ ' ;

39.— De no existir acreedores hipotecári 
y previliglados o vencidos los treinta tdiaá < 
que .se hayan ejercido-sus derechos, insc 
la ; mina como , vacante y ^  la .situación^ 
Art. 274 última parte dei Código, de Min 
(Árt. 79 de la Ley 10.2Í3). ,
. 4 9 . —  Notifíquese, regístrese, publíquese  ̂
medio;de carteles y en :el Boletín Oficial; 
veoes en el plazo de quince días, repónj;^. 
foja," tómese nota por el Departamento de ̂  
ría y .Archívese. . .v
DISPOSICION Ni l í i  r "
- Luis C. Hugo ¡Díaz — Escribano de Min 

Raúl H. Puló — Escribano Nacional- 
¿ 4 - - - . .  ■ • e) 29|11 al 1S| 12156

•! í .?EpICTpS)aTAíTQRIOS r
Ñ?; 14863 — ; REF: Expte. 14401148.— PI 

ROQUE CORRÉGID(OR s. r. p.| 
PUBLICACION SIN CARGO EN BO 
OFICIAL

i - : EDICTO CITATORIO : ' t
A los efectos establecidos por el Códigp;- 

guas, Se hace saber que PIO y.ROQUE^CO 
GÍDOR tienen solicitado, reconocimiento, 
cesión de agua pública para "iriigar* coii- 
tación, kde. f0,26, 1 segundo “a derivar del: 
Las Mesadas (margen derecha) media ~ 
del inmueble “Fracción El Potreriyo” t'.c
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2, ubicado m  el Partido. de . I^rohuasi, 
amento -de Cafayate.— En estiaje, tén-< 

eredho a un turno'de medio día, cada 
días, con la mitad del caudal total del ci 
arroyó • '''*
TAV Difcle>mbre 6 'de* 1956V-:' "  l - ■>•: r ? : 
nistía'ción- -^General ’ de ;- -Aguas-rr . ,

’t  ... '• :~e): 7.al 20¡12[56; :
’ . ¡" "" " • >■ '. •. •

1486* — RJEF: ííxpte. 14407|48.— BAÜÍTS
08 A rC ÓNB(ORI ■’ s. "rf p ] 97 r: - ' • **-' 
bACION S(IN CARGO EN BOLETIN OFI

EDICTO CITATORIO , ,r ,v,
‘S^.eíectoa establecidos "por..el ,Código /da 
Cse^ace 'saber que Bautista Rpsa Cónáorl 
sqlÍQitadq recpnocimien.to * de concesión da 
utílica* para irrigar, con una dotación d« 
segundo a derivar del'río Alizar (margen 
da) jpor la ecequia Peñaíva, ' '2 Has. del 
role" “Fracción Divisadero” " 'catastro N?*■ ' * r ' *icado en el Distrito de Lorohuasi, Dpto, 
‘ayate.— En estiaje, tendrá turno de me 
a cada 22 días, con la cüarta parte de ría 
pada acequia; ^  - = ~
TA}1 Noviembre -29 de 1956. ,r - . ..

istración General de Aguas ,
.e) 7 a|3:2Q|fl2 |56.; ».

1 r " 1 ■ " / ’ ■■■■■■■-*«... . ... j

14861 — REF:: Expte. 15229|48.— JOSEFA. 
ORI SL,r. p¡97-2. , v-  ~ '
ICACION SIN CARGO.; EN BOLETIN OFI

EDICTO CITATORIO
eféctos' ’establecidos por ~el 'Código de 

~ se'hace saber <qué JOSE;ANTONIO CON 
.viene solicitado reconocimiento de conce 
e-agua* pública' para irrigar * con una dot a 
P-l,05^1]segundo a derivar del’ río-Alizar 
m izquierda) porcia acequia comunera, 2;

-'inmueble “Divisadero” , catastro 92,-ubi 
n el Distrito de.Lprohuasi^ Dpto., de Cafa 
En estiaje, la propiedad tendrá tu m o'de: ül . • • ?•/■*r : ,r-¡ - •'

-día cada 24 días, con la cuarta parte 
;dal total de ja  acequia-comunera.’
$Á( Diciembre 6' de 1950. J ^
J?f'tóración üéneraí de Aguas ! * •

' ■ . e) 7 al 20! 12 ¡66. ; "

4860 — Éxpte! 14348|48:r DOMINGO HIT- 
3Y s. r. EÜÍOTO CITATORIO. -  
efectos establecidos por el Código de 

se hace Saber que Domingo Étcheverry 
oliciiado reconocimiento dé concesión 

i?eFrt>tÍbli¿a para irrigar con un caudal d« 
trias-. por segundo; proveniente del Hto 
15; 32 Has. dé‘ la •'‘Fracción' San Jós^'Y 

:o*Í05l''dé~Melán£¿ '* y>:' : : * • " 
ISTRACION GENERAL DEr ÁGUAS,*— 

iTAi Diciembre 5 :de 1050.î :r" f — 
e) 0 al 19|12|50.—

J tó )  - i  REF: Btipteí' 178-Biih49.— VPB 
REGORIO URBANO D lL S L L A s. r.

KDICTO CITÁTÓRIO ^
| efectos esiábíecidos en !él Código" de 
|ÍSf̂ hace saber que Pedro Gregorio Urbano
a, tienê  solicitado recoriócimiepíto’ deToon- 
^ e agua, pública... p^tra. irrigar con. .una 

..de. 4,72 . 1 ¡segundo a derivar, del Río
- (margen derecha) por el .canal Mlchel 

7 9 Has, del inmueble ‘Tos Almendros”,, 
ó 17, ubicado e^ el' Partido de Yacochu-

ya, .Dpto. de .Cafayate,— ’Bn.’ estiaje,Jtendrá tur 
no de agua de 12'horas cada 15. días (un día 
cada domingo por n^dio) y. un hilo‘ de agua 

'permanente ,con destino a’ bebida. ^ _ 
SALTA, •. 28 Noviembre. de, 1956. ‘  ̂ ' ¿  . 
^UDMINISTRACiOÑ, GENERAL DE. AGUAS 

'! \ e> 29111 ̂ ai:i2ii?]56.

Ñ? '14784 ~  REF: Expte' 13.441(48.— MAB1A 
VILTE DE MAMAÑÍ 8. r. p|191—1. — EDICTO 
ClTAT o r ío .—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que María Vilte de Ma
mani . tiene ’ solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 2,592 l¡segundo a derivar del rio 
Guachipas (margen^ 'derecha)/ por la . ^cequia 
Córopampa, 4,9379. Has. del inmueble MSin 
Nombre”, catastro . N?a 252 ubicado en Coropam 
pa, Dpto. de Guachipas.— En estiaje, la pro
piedad tendrá turno de 6 horas en un ciclo -de 
30 :días, para' irrigar ‘ con ".la mitad del caudal 
total de la acequia :Coropampa.—-
—SALTA,. 27. de Noviembre, de 1956.—_______
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.— 

e)1 28|1'1 al 11|12¡W.—--

N» 147B3 —  RBF; Expte. 13 .*425148—  TTADI 
M, CHIHAN b. r. p.|75-l; ‘

. ? EDICTOS t CITATORIO'
’ A los efectos establecidos en el Código de 
Aguas, ‘ se hace saber que Wadi Chihan tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigarJ concuna dotación de 0,i5 
l¡seg. a derivar del río Cachi (margén dereQha) 
por lá acequia comunera, 2 ; 925 m2. del inmue 
ble cienominado “Quinta”, catastro N? 43, ubica 
do en e¡ Dpto. de Cachi.

SALTA, Noviembre 27 de 1950. ' 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

' ^  - e) 28111 al l l [  12 15©.

Ñ9 1478J3 — RfiF: Erpt*. 13.428148.— WADI 
. CHIHAN s. r. pJ75-l 

EDICTO CITATORIO
A A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Wadi Chihan tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 0,10 
l|seg. a derivar del rio Cachi por la acequia 
comunera, 1.892¿ m2 del inmueble denominado 
/ ‘HuertaVcatastro N« 125,-ubicado el Dpto. 
de Cachl-

* SALTA, 27 Noviembre de 1950.
’v ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
■?«:' •! * e) 28(11 al 11| 12 J50.

W  14777 —  RBF: Exptc. 3323150. MARIO
B. CAB ANILLAS y otr. s. L a. prL p|96-2

3 BDIOTO CITATORIO
En cumplimiento del Art. 189 del Código de

Aguas,' se hace saber que por ReaoiuciÓn Ñ*
1372¡56 dictada, por la. Intervención de A. G. A.
S., se inscribe é& el catastro'de aguas privadas, 
lás de los manantiales que nacen y mueren den 
tro de. la propiedad “Fracción Pinca Cámara” 
da íos señores Mario Eliseo, Luis Néstor, Blan
ca Nélida y María Hydee Cabanillas, consigna
dos con las letra* Á y B en el croquis que co

rre a fs».20 del Expte/ S323|56*;ubicada ,eñ\Ver 
Dpto. de Rosario de Lerm’a. ' ' \

Salta, 2 Noviembre 26 de 1956.
 ̂ Administración General de Aguas. *

e) 27111. al 17112,1555. ;̂^

LÍCITACIONES PUBLICAS^'*; en
N9 14860 — MINISTERIO DE COMERCIO 

E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETV0LI 
FEROS FISCALES — ADMINIST RACION 
DEL NORTE — LICITACION-PUBLICA (YS. 
N? 307.— í

Prorrógase por! el ■'terminó.* 'Je 'cirreó̂  días-ní 
partir del día 6 del' corfiénté, la Licitación Pú 
blica. YS, N? 307, convocada ■ para el d ía^í^e  
diciembre de # 1956, para lá Contratación^ 
transporte de tubos para oxígeno industrial 
desde Vespucio a Tucumán y viceversa, ^hááta 
cubrir la suma de Cien Mil Pesos Moneda^N^ 
cional, y cuya apertura se e f e c t u a r á , S í ?  
secuencia, el día 12 del corriente1 á TÍóraspí-l 
eii la Oficina dé Compras en Plaza" de lá 'jA^- 
mlnlstraclón de los Y. P. F. del Norte, sita" en!

I ' " ' ' V-Campamento Vespucio.— ' ■ ' if-nd
Los interesados en Pliegos de Condiciones

y otras consultas, pueden dirigirse .a.R epres^
tación Legal, Deán Funes .8, Salta^y Admjn^-
tración de Y. P. F., Campamento yee:pucio.^:
Los pliegos de condiciones cuestan $^40.— jpjn.
Ing. ARMANDO J.-.VENTURINI, Administra-..
dor.— .Ataa 8

e> 6 al 12112155.—  *

N* 14849 — MINISTERIO DÉ TRANSPOR
TES DE LA NACION — FERROCARRIL ^ * ' 
NERAL BELGRANO.— , r ‘ '

¿icitación Pública O. C. 70‘¡56 Ax., ,7 — rjL̂ V 
12 [&0 — 13,00 horas — Adquisición de. x»a^erj^r 
en vigas y rollizos del país —  Pliegos y , c ^  
sultas Departamento Almacenes — Avda. JMÍaif 
PÚ N? 4 —  Capital-— . •

LA ADMINISTRACION.— V;fakJ 
e) fl al 11112156.—' ; ,^ n ■ 

N? 14838 —  AVISO DE LICITACION:^PI^ 
BLICA—  ' - • ■ - - 

De conformidad a lo dispuesto por Restih» 
ción N? 1412 ¡56, convócase a licitación pública 
para el día 28 del corriente a horas llj p^a  
la adquisición de Cinco Unidades - ;Aiitoraq tw^s 
(Camiones), con destino a .la Repartición.=frjJ 
. Los pliegos de condiciones y fespecificaciones 

podrán sers retirados o consultados sin cargo 
en Secretaría en los días hábiles con el hora
rio de_7. a. i lwhoras.— ___ ________

LA INTERVENCION DE A. G. Á. sf—^™
• “ -e>áí«-aí Í8fl2Í5é.^X -  :.;:h ^

1̂
i:>r ? : o c 7 r-iTB ;í o o otm&m 

m .  14830 •— YACIMIENTOS PETRO]bgaS 
ROS FISCAI.ES — ADMINISTRACION f 
NORTE — LICITACION PIJBUCA N?r3q ĵM.

‘ ‘Por el térm ino;,de rlO ,d ía s :a contar.,del £ 0  
de Noviembre del^ ¿ t j .  ano, •. J lám ase .^  ^ c j ja - .  
ción Pública N? 303 ¡5̂  .paja ia comiratación 
manp • de obra ..para Deamontaje '. 'y J¿óntajg de 
Cañerías e n . Campo _ Duran,, „ Aguar ay, Po^ftos, 
padrejones y Tarta^.aí, cuya apertura se^eJec" 
tuará el día lo ^.e ¡.Diciembre ̂ ..del cte. año en^la 
Oficina de Contratos de lâ  Adm inistración/Sel 
Norte, sita en Campamento V espucio .' ' :1^
Los interesados en adquirir pliegos de condicio
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nes o efectuar copsultas, pueden dirigirse a la 
Administración citada y en la Representación 
Legal calle Deán Punes 8, S&Ha-, Precio del 
pliego’ $ 40,oo m|n. (Cuatera pesos Moneda
.Nacional). - . . .

S e  adjunta un J «* 0  'de ?•’•'*<» para que se 
proceder a ia' n n t  de! » « ■ » >  a tos 

teresados. El MWtefr acaudado deberá £Pr 
girado a oBto Á<taü^:ración en :a íorma-9« 9 
es de.-ptáfitkft*

Xng.̂ Atm̂ do >. Ver/.url::: Administrador
e) 4 al 7 12-166.

’ ''¿S  r— MINISTERIO DE ECONOMIA, 
^ ’ Í a S  Y  OBRAS PUBLICAS — ADM3 
^ R A C I O N / GENERAL DE AGUAS DE 

•- ■ ' (SAJLTA
U jta a se .a lic ita c ió n  . pública para el día 21 

de.Diciembre próximo a,horas 11 ó día siguiente 
si .-fuerar,feriado, para que tenga lugar la aper 
tura demias, propuestas que se presentaren para 
lar realización de la Obra . N? 149: AMPLIA
CION RED. CLOACAL EN VILLA ESTELA DE 
ASTA CAPITAL, que cuenta con un presupuis

- to básico de $ 143,038.80 m jn,-(Ciento cuaren 
ta y tres mil treinta y ocho, pesos con ochenta 
centavos moneda nacional).

¿ o s  pliegos de condiciones puéden ser retirá 
^clos de la División Obras Sanitarias, previo pa- 
^go de la suma de $ 150.— ihjn. (Cielito ciñ- 
-cuenta pesos’ m|nackmál)/ó consultados sin car
i gó én la misma División Técnica de A’. G. A. S. 
>vCallé Sanr Luis N?-52' -Sita.— -'
• . v?La intervención" de A. G. A. S.

•SALTA, Noviembre de 1956.
-  * •' e) 4 a l ' 17}'12 ¡56

retirarse —sin cargo— en - el . citado ’ . departa* 
mentó, todos los días hábiles . de 8 a .11 horas, 
como así en la Dirección del Establecimiento 
Militar mencionado.— r

Presupuesto Oficial: m$n. 244.090.'— * 
Depósito de Garantía: Pagaré equivalente al 

1 o'o del monto del presupuesto oficial.—
Fdo: Aquiles Carlos Lem m e,. Coronel,; Jefe 

de¡ Departamento Construcciones e Instalado 
nes.— .- v “• '■ ' ■ . •''

Buenos Aires, 20 de Noviembre de’ 1956.— 
e) 28|11 al 11|12|66.— 'J '

SECCION JUDICIAL

Habilítase Feria. ' - J ^
SALTA, 29 de noviembre de 1956 

Agustiri Escalada Yriondo — Secrétario
• • - ■ e) 3112 al 15|1||57.

Ñn4824 — MINISTERIO DE ECONOMIA,
I  FINANZAS Y  (OBRAS PUBLICAS 

. .ADMINISTRACION ¡GENERAL DE AGUAS 
: DE SALTA

Convócase ■ a 'licitación pública, para el día 26 
de diciembre próximo venidero a horas 11 ó 

siguiente s r  fuera feriado, para' que tenga 
lugar la apertura de la s ' propuestas que. se pre 
sentaran para la provisión'de cañería de entu- 
ibamiento, filtros y accesorios para perforacio
nes, que cuenta :con ún presupuesto oficial de 
'4 456''607.— m[n. OC'uatro'Cientos cincuanta y 
..■seis'mil seiscientos siete pesos Mjon.eda Nacío- 

’ nal) . ~ . : ' ' v ' * ‘ r y  - 
* Los piiegos de condiciones pueden ser consul
tados ' o' retirados sin cargo en la DIVISION 

, PERFORACIONES D E 'A . G. A. S., callé San. 
Lfüis N? 52 (Salta.-* ■ •

LA INTERVENCION DE A, G. A. S.
.. ; Salta, noviembre de . 1956

■ "  e) .3 al 14)12156,

: N? 14781 — DIRECCION GENERAL DE FA 
BRIC ACIONES MILITARES — DEPARTA
MENTO CONSTRUCCIONES E INSTALACIO 
NES — LICITACION • PUBLICA N? 605156 

\ (DCI).— / ;  "
• jLlámase a licitación-pública ¿ara contratar

* Ha ‘ ‘Troyisión de un Galpón para Refina do1’ 
.• en el Establecimiento Azufrero Salta, sito en 

. Caípe, Provincia de Salta.—
Apertura .de Propuestas: 11 de diciembre de 

 ̂ 1956 a las 10 horas, én e¡ Departamento Cons 
trucciones e Instalaciones, Avda. Cabildo N? 
c65, tercer piso, Capital Federal.— •
* Pliego de Condiciones: podrá consultarse o

EDICTOS, SUCESORIOS
N<? 14858 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 3* Nominación Civil, cita por 

treinta días a herederos«.y acreedores de Ma
ría Campero.— Habilítese Feria;—

Salta, Diciembre 1? de 1956.—
AGUSTIN ESCALADA ,YRIONDO, Secretario, 

e) 6|12¡56 al 18Jlj57.— «

N 9 14848 —• SUCESORIO:
El Juez de l 9. Instancia en lo Civil y Comer 

cial, 3  ̂ Nominación, Dr. Adolfo D. Torino, ci
ta, llama y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de José, Ignacio Languasco.

SALTA. Noviembre 22 de 1956.— *
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO; Secretario.

’ e) 5T12156' al 1*71 1]57.— ; ' .

N? 14843 — SUCESORIO -r-. '
Él Sr. Juez de 2* Nominación cita y einpia? 

za, por 30 días a herederos, y acreedores de doij 
Martín Gómez, cuya sucesión declárase abier 
ta.— Se habilita , la feria >de; énero de 1957, pa 
ra ia publicación de edict^!.-^.-Salta 22 de No 
viembre de 1956.—r
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—  

e) 5112]56 al 1711157.— ‘

N’  14794 — EDICTO SUCESORIO: E l /  
Juez de 1* Instancia en lo Civil 3» Nomin; 
cita y emplaza por treinta .días, a heredar 
acreedores de doña Colomá Gu^ierrez de P( 
ta. Salta, Noviembre 23 de 1956.— Hab" 
la feria de .Enero. _

Agustín Escalada Yriondo — Secretar!
e) 29|11156 al. 10] 115.

N« 14773 — EDICTOS 
Adolfo D. Tortno, Juez de l* Instancia-' 

mináción C. y C. cita por treinta días* 
deiros y acreedores de doña Gloria B albina’ 
de Vilanova para que hagan valer sus df 
: SALTA,' Noviembre 21' de Í956Í'

Agustín Escalada Yriondo — Secretar 
e) 23111)56 al 4| 1 f

N<? 14828 — SUCEiSORIO — . Juez de Primera 
Instancia Civil y Comercial Quinta Nominación 
cita y emplaza “por e l'térm ino de treinta “días 
a, herederos, y acreedores de MANUELA CASA- 
SOLA BE RIERA ó 'MANUELA CAS ASOLA 
DE TEJERINA— Habilítase la Feria de Eneró 
para la publicación del presente edicto. ‘ •

Salta,-Noviembre 29 de 1956 **' í
' '  - ‘ - ' - ' i  ♦ Santiago Fi-ori ' "  ’ ' 'v !

" •. : e )• 3)12’ ál- 15J1|‘5'7' ;

N? 14826 SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Instancia, 3* Nominación én lo Civil y Comer
cial, Dr. Adolfo D. Torino, cita," llama y ’ emplá^ 
za por treinta días ’ of herederos y acreedores 
de M ARIA CRISTINA OFFREDI DE LOPEZ. 
Habilítase- Feria.

Salta, .29- de noviembre .de 1956 j 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario i 

. .■ ' - e) 3|12 al 15¡ 1 157. . j

N» 14764 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de 1* Instancia 5*_Nom 

Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejero 
declara abierto ei juicio Sucesorio de dq 
mesio o Nemesio Manuel Pereyra y cita1* 
plaza por treinta días a todos los int~ 

SALTA, Octubre 26 de 1956. ' ' 
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

' ' e) 20111 al 2| 11.57.—

1 N? ' 14763 — El Juez de Tercera Noiii 
Civil y Comercial cita a herederos y ac 
de Mario Benito Díaz.— .Se habilita,' 
de Eneró.— Agustín Escalada Iriondo,1 
tario.— Salta, 14 de Noviembre de 19 

e) 20111 al 2’|

N? 14762 — SUCESORIO: El señor 
Primera Instancia (Quinta Nominac 
y Comercial de la Provincia cita po 
días a herederos y acreedores de do 
Inés Zambrano de Maciel para que Ir 
sus derechos dentro de dicho término, 
en ‘‘Boletín Oficial0 y “Foro Salij 
' SALTA, Noviembre 14 de 1956. 

Santiago. Fiori — Secretario"
v ; ' e) 20(11 ál 2

’ : f 7 
N? '14754 — El Juez' de Primera^

en lo Civil y Comerbial de Cuarta N.y
p r . Angel J. Vidal cita por treinta'
deros 'y  acreedores de. Doña. Ana P
Solá.— Habilítase la Feria.— Salta,
bre de 1956. ¿ - -

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretar!
e) 14(11

N? 14753 — SUCESORIO: El \t 
de 5̂ . Nominación C. y C. cita y *e
30 días a herederos y acreedores d* 
tonió Peretti.— Salta, Agosto 13 .da

Santiago Fiori

N» 14825 — S U C E S O R IO :J 5 1  señor Juez ke
l» Instancia, Z* Nominación en lo Civil- y Co
mercial, L)t. Adolfo D. Torino, cita, llama | y 
emplaza por. treinta días a. herederos, y acreedo 
res .de NICOLAS PEÑA. .

Secretario 
e) 14111 alV ‘

' N9 .14751 — SUCESORIO: E1';S
* Nomhiación ‘ C. y C. cita y em¿
días á herederos y acreedores de
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:P

-FAS.-. ^.40
:la?Rosa de Sallent.— Salta,-. Jüiiió 14 de 195'3.
• E. Giiiberti Dorado — Escribano'Secretario
. e) ,14|lí al 26|.12 |56 •

i,- N’ 14748 — SUCESORIO: El Señor .Juez de 
.Primera Nominación Civil cita y emplaza peí 
•treinta días- a herederos y acreedores, de doña 
Francisca Carmen Torres de Flores.— Salta, 
dos de -Noviembre de 1956.-. ■. - .

Giiiberti .Dorado — Escribano_Secretarlo 
.... . . e) 13|11 al 24¡ 12 |5ó.

-r el término de treinta días. 
SALTA, Octubre 30 de 1956.

Santiago Fiori — Secretario.- . = -
■ e) 2|11 al 13| 12 |56.

14745 — -SUCESORIO: El Dr. ..Angel J 
. Vidal, Juez de lf Instancia 4» Nominación en 
;.lo Olvii y Comercial cita y emplaza.por el tér 
mino de treinta, días a herederos y. acreedores 

-de don Anselmo. Rodríguez a fin de que llagan 
valer -sus .-derechos.— .Secretaría.- Salta" 7 de 
Setiembre de 1958. ■ . . .. .

-..Waldemar A. Simesen. — Escribano Secretario 
- • . ■ ■ . . e) -12|11 al 21[ 12.|56. ’.

N’ 14669 — SUCESORIO:
■■- Daniei Ovejero • Sola, Juez de 1*  Instancia 
en lo Civil y Comercial, 5!J Nominación decla
ra abierto el-juicio sücesórip de Doña-Eusta- 
quia Burgos -y cita y -emplaza' pof treinta di.ar 
a los interesados.— . . • •

Salta,. 25 de julio (le 1956.—
LAN1TAGO FIORI, Secretario.— .. - . .
' . ■ e) 30|10 al. 11|12|56. — .. .
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,.N’ Í4737.— SUCESORIO: José G...Arias AI 
magro, Juez de 1*  Instancia, 2*  Nominación.en 
lo’ Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y' acreedores de PETRONA GU 
TIERREZ, cuyo juicio sucesorio ha sido decía 
jado abierto.

SALTA, Noviembre 2 de 1956.. \
>. - -Amiba! Urribarri — Escribano. Secretario

e)-9[11 al 20112 |56.
• ---------------------------------- --------- ;---- - —---- i
; Í-’-Ní1 14730'-r SUCESORIO: Sr. Juez Civi, y 

; Cómerciál ‘5? Nominación, cita y emplaza per 
-treinta días a herederos y acreedores de Rica 
dó’ Palómo, Calmen Palomo, Félix Ignacio Pa 

‘Tomó y; Baldomero Palómo.
■ SALTA, Noviembre 6 de 1956. • . ■ —

'••"Santiago Fiori — Secretario ■-. ■
’•--'- e) 9|11 al 20| 12 |56. ■

- Ñ» 14662 — EDICTO • • .
El Juez en lo Civil y Comercial, 2'-‘ N-minu

CÍÓ'n cita y emplaza a los herederos y- acreedor s 
. .de ANASTACIO VILTE, por ’eí término tte 
■.-.treinta- días.— Salta, Octubre 25 de 1956. •■ •-

Aníbal Urribárri — Escribano Secretarlo
' e) 26Í10 ál 7|’ 12 Í56.

• CITACIONES A JUICIOS- '

I’ 14866 _____
■|jü JÍCIAL —

El di 
él le

N° 14715 — El señor Juez de Primera Ins
tancia Prmei'a Nominación en lo Civil y Co- 

" marcial cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de. Gleofe Agudo 'de Guanea.

’’ SAIÍTA, Octubre 29 de 1956.C •
'Agustín Escalada Yriondo Escribano Secretario 

' e) 8|11 ál 18¡ 12 {56.

NV- 14790 ■— CITACION A JUICIO.— El-se
ñor Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación en lo Civil y Comercial de la Provincia 
en los autos: “División, de condominio de una 
fracción de la" finca Talamuyo o Tala Muye 
situada -en ep Partido de San José de Orquera 
3» Sección del Dep. de'Metan - Ernesto Mora 
les Wayar Vs. Licinip Parada y otros'", que 
tramita por Expte. N’ 36.437156, el señor Juez 
de la causa cita y emplaza por edictos que re 
publicarán por veinte veces en los diarios “Bo- 

.. letín Oficial” y “Norte” a los condómines. Sr.cs.
Licinio .Parada, Rómulo Parada, Teodoro Parada 
y Cruz-Parada o sus sucesores , a título singular 
o universal, para que. contesten la demanda, ba 
jo apercibimiento en caso de no presentaise 
en término, de nombrárseles defensor qué -los 
representante en el juicio.

Salta, Noviembre 20 de 1956.
N.. ARANA, SecicLu'ici—

. e) 28|11 al 26|12¡56.’ ■

?'Ñ’ 14711 — SUCESORIO: El Juez Civil de 
'Segunda Nominación cita y emplaza por 33 
''días a herederos y acreedores Juan Crisoston z,
IsSac- y Éfiiesto Acuña- Salta, 2 de Noviembre 
de*  Í956. ’ ■ ’ ’•

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
• - ’ e) 7|11 al 18|12|56.

REMATES JUDICIALES

-••■N9 114678 —’SUCESORIO: Pof disposición 
del Señor- Juez de 2? Nominación én Tó"Civ'l 
y Comercial Dr. José G. Frías Almagro, se ha 

-ce saber a herederos y acreedores que se ha 
' declarado' abierto 'el juicio sucesorio de Don 
. Weiindo Toledo.

'-SALTA, Octubre 29 dé 1956. ’ ’
Aníbal Urribarri — Secretario.

; ■ é) 2|11 al 13| 12 ¡56;

v,“N» 14676 — .SUCESORIO: Daniel Ovejero
• Solá Juez-de- Primera’ Instancia en- lo .Civil, y 

Comercial, Quinta .Nominación.-cita y emplaza
'..a- herederos- y. acreedores-de Basilio/Menghi».’,

N? 14867 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE 5 56.00-3.00

' El día 28 de Diciemío-e-de 1956 a las 18.— ho 
ras en mi- escritorio: Deán Funes 169- Ciudad, 
¡'enlataré,' con'• la¡ Base ' de 'Cincuenta-y S.eis

. Mil Pesos Moheda- Nacional, el inmueble ubica 
rio en calle General‘Alvarado entre las de Ca 
l amarea y Santa • Fé, señalada la edificación 
ion los N?s. 287-269 -y 271, el que mide 10.10 
mis. de f-entc por 33.50 mts. de fondo, limi-

• tanda al Norte ••eon. .ca.'le“General 'Alvarado; al 
Nacía .te cari propiedad- que es o'fué de don 
Abelardo - Cuello; al Poniente con propiedad 

que es --o fue-de la suceción de don José Gal;o- 
gos y ai sud con propiedad que es o fué- de 
don Arturo‘■Soler, según título incripto;al fo
lio 394 asiento-11 .del libro 132 R. I. Capital 
y también , según, inscripción al folio 145 asien 
to 1 del-libro 12 de.-R. I: Capital.—
Nomenclatura Catastral: -Partida N—.1335
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jt'-B. telás y 100 éh'apásjisás dé fibrocémeiíto-de. 
6‘mm.- de 1 .fats., láÑ'^ue? Se ■ éncujéntráñ án 
poder del ejecutado, 'nombrado depositario jüdi 
cía-l,. domiciliado eñ ¿alie ¿¡Silos JPé'liégfiñi' Ñ?' 
246. Oráai, dd-ide pueden revisar los, interesados. 
Éñ él áctd,' él "comijifáidÓr Sboííárá él 53% como' 
‘seña y a cueñta del -precio;— - Ofdaíá señor 
Juez dé •P/mera Instancia Segunda Nominación 
én ló C. y C.: Exhórtó dél Sr. Juez dé Prime 
ra Instancia Guaría Ñotíiiri.ációñ én ío C. y 
O. de Rosario eñ autos: “Luis Prüss vs. Salo
món Chein- cobro de'peso's”.- Comisión dé árán 
peí a cargo del comprador.— Edictos 'por 5 días 
'éñ .Boletín 'Oficial- y Ñor-te.

Arturo Salvatierra - • -
- -- ' ■ é) 7 ál 13112 |56

. Ñ’ 14854 —’ Por: MANUEL C. MICHÉL — 
■JUDICIAL — SIN BASÉ.—
’¿1 día 18 de Diciembre dé 1956'al las once 

ñoras, en el Hotel París de la Ciudad dé San 
Ramón dé la Ñüéva Óráñ, cálle Coronel Égüés 
y Pellegrini, remataré SIN BASE los derechos 

. v acciones del Sr. Antonio, Gammino; que te
ñe sobre una heladera eléctrica comercial mar 
ea “SIAM” Sello de Oro, cuatro puertas, que 
se encuentra en poder del depositario judicial 
Sr. Néstor, Luis. Gonesa de esa Ciudad, -den- 
de los interesados podrán revisarla.— El cuín 

_ prado? abonará el 30 o|o de seña á cuenta d::l 
precio de venta.— Ordena la Excma. Cámara 
de Paz Letrada Secretaría N? 2, en—Juicio 
Ejecutivo José Campanella vs. Antonio Gamrni 
no.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Edictos por cinco días en el BOLE
TIN OFICIAL y diario Norte.—

e) 6 al 12|12|56.—

N? 14853 — Por: MANUEL C. MICHEL — 
JUDICIAL — SIN BASE — UN SULKY Y 
DOS CABROS.—

Ej día 21 de -Diciembre de 1956, a las once 
y treinta horas en el Hall del Banco Provin
cial de Salta, España 621, de esta Ciudad, -e- 

. mataré SIN BASE un- sulky y dos carros en 
buen estado, encontrándose en poder del de
positario judicial, Señor Juan Fausto Puppi,

- domiciliado en Villa Los" Tarcos, Departamen 
.to de Cerrillos, donde pueden ser revisados por 
ios interesados.— El comprador abonará el 30

.por ciento de seña-a cuenta del precio de ven 
, ta.— Ordena la Excma. Cámara de Paz Lc-
- Irada, Secretaría. ,N’ 1, en Juicio Banco Pro

vincial vs. Juan Fausto Puppi.— Comisión do 
arancel a cargo del comprador.— Edictos p-.r 
•cinco días en el BOLETIN OFICIAL y diario 
Norte.—

e) 6 al.T2|12|56—

N» 14847 — Por: MIGUEL A. ¿JALLO CAS- 
TEÉÚAÑÓS — JUDICIAL — SIN BASE.-—

El día 7 de 'diciembre de 195'6, a Horas 18:30, 
.en 20, de Febrero 216, Ciudad, remataré SIN 

BASE, ál-contado y al mejor postor, un mos
trador .vitrina, de -.8,50 mts. de largo, por. O.aO 

, 'de alto.— Depositario Judicial: Sr. Guillermo 
.'Cabra! Rivas,. domiciliado en San Martín 54, 

".-Metán.— Ordena Juzgado 1» Instancia C.’-y C.
5S' Nominación en “Exhorto del Sr. Juez Na- 

= -ciorial de Paz N? 40 de la O. Federal, Librado 
-'■en- Autos “Lauden e Hijos c|Guillérmo Cabral 
’ Rivas.— Comisión de arancel a cargó dél com 
* piador?— Publicaciones 3' días én BOLETÍN

OFICIAL y- diario' -Ñó'rte,—- Migué! A. Gt..C’o
Castellanos.— fíomiciíip 20 de Febrero ' 496
Dtó. D. Tel.5076.— '• - - '
.,é) 5-aj 7¡12|S6.—

n? 14846 .— por: Miguel- c. tártalcs 
— JUDICIAL — FÍNCÁ ,¿VIÑACÓS”"ÉÑ OBI 
CÓAÑÁ—' BÁSE $ 66.666.66. '

ÉÍ día 2Í dé Enero dé Í957, a las 18 ñoíás. 
en mí escritorio, cálle £?áritiagó dél Estero N1-’ 
418, Ciudad, remataré con íft BASE de 66.666.66 
pesos, o sean láé dbs’ terceras ¿artes de' sü va
luación fiscal, lá fincá'-denominada' “Viñacos”, 
ubicada en el Departamento de- Chfcóana de 
esta Provincia, con Uña superficie aproximada 
de Dos Mil Hectáreas, ólb'-que resulte tener 
ddntró "de los siguientes limite's generóles: 
Norte: con Arroyó Viñacos; Sud: cori Arroyo 
de Osota; Ester Camino Provincial á ios Va
lles; y :Oeste:‘ con lás cumbres dé los- éé'rfós. 
Título a folio .86; asiento í, .del Libro 4 de R. 
L. de Chieoana. Partida N’ 421. En el acto el 
30 ojo como seña y a-cuenta, de precio. Orde
na Sr. Juez de 1“ Instancia 5’ Nominación en 
lo Civil y Comercial en juicio: “Ejecutivo — 
Lidia Gallo de Linares •vsi. Juáñá ¿úñiga de 
García, Expte. N? 868|56”.— Comisión de aran 
eel a cargo dél comprador.— Edictos por 30 
días en. BOLETÍN OFICIAL y diario Norte.— 
Con habilitación' dé- feria?--
MIGUEL, G. TANTALO, Martiliero Público.—

• e). 5|1OJ56 ál 17(1197.—

N» 1-1843 — POR JUSTÓ Ó. FIGÚEROA 
COBÑBJO —'ÍUDÍCiAL ÍNMUEBLÉ EN ES 
TA CIUDAD'

Por ordéxi del Sr. Juéz dé Primerá Instanc'^ 
y Primera' Nomiñáción éñ Ib Civil y Cométela! 
dé ácüéráo á’Ió ofdéñado éíi los autos “Linar s 
Máríá Celina Gráñdé Ovejéro" dé vs. Lucía El
vira Másñáfrá de ” Ejecutivo Éípte. .N’ 36.020- 
E1 día 27 de diciémbfe á' lis. 18-en mi escrito 
rio dé' la cálle Bs. Airés 93 dé ésta Ciudad Rg- 
matare co’n Báse dé $ 2g6'.0Ó0.oó Doscientos 
ochenta y seis mil péSos m|n. el téiréñó con 
la casa edificada én él mismo, lo clavado plan
tado y adherido al suelo, ubicado en esta ciu
dad de S'áltá en iá intersección de las calles 
Bernardo O’Higgins y Facundo de Zuviría, de
signada la edificación sobre esta última calle 
con el N? 1090, y con una superficie total de 
540 mts. con 10 decímetros cuadrados.— Nomen 
datura Catastral: Partida .N? 16'.891.—. Glrcüns 
cripción Primera Sección “B'’ Manzana 29.— 
Parcela 22.— Eñ el acto dél rematé el 20® del 
preció y a cuenta del mismo Edictos por 15 .días 
eñ los diarios “Boletín Oficial” y “Norte” Comí 
sióñ dé Arancel a cargó del comprador.— 
Ju'Sto G. Figueroá Cornejo - Martilléro..

e) 5 aí 26| 12 |56.

N? 14841 — Por MIGUEL A. GALLO CASTE, 
LLANOS — JUDICIAL -SIN BASE

Él día 7 de diciembre de 1956, a horas ‘18, en 
20 de Febrero 2’16, -Ciudad, • remataré "Sin -Basé 
uña máquina' de'"iñói'er éspéciaS marca “DAY 
TON’" y ün'á b'áscúláUbn séllo-dé “Biánchétti 
'Hñós.”-'qué lós iñtéféíáflós' púédéií revisar en 
Éíorí'dá '43Óp Ciudad,^ - domicilió-- del ejecutado 
y depositario -judicial.—Ordeña SÍ. Juez dé 1» 
Iñsta'ñcia C. y C. 4*-  Nómiñació¿' én ' juicio

i ■nnauifal..saa; -r ■_ - — -

“Ejecútivo — Félipé Bruno' Pujó! vs. Álíreflc! - 
■ Saíomáñ” ' — Ékpte. "17:9481953.^ -Éh'.^í ''acto 

del remate 30 ó|óT. de seña a cuenta de precio 
'de compra'.— ComísíSñ"3e árañceT á ‘cái’£ffÚtil 
comprador.— Publicación Edictos* ’ '3" «díás; .fii- 
BÓLETIN- OFICIAL y dí»TÍo'‘?-ÑóTt’é.-¿ •Mígüel 
A.. Gállo' ■ Casténáncis, ’ dómiéilio ’‘2Ó^'cíé FébíSfo 
496 — Dptó.-D-^ TéÍ,'8Ó7^:

e) 5 al J;' '

ñ? 1484o — éoí: Miguel a. gallo cas 
TELLANOS — JUDICIAL — SIN BASÉ.--'

El día 11 dé D'icienlbré" & 1Ó56;' a Éinas 
18.30' éñ 20 de Fébréfo 2Í6, c'íüdad, 'relñaífdré 
SIÑ ÉÁSÉ,-'Óíncó bolsas de ázübá'r dé" TO-Éís. 
y Óricé bóisás' dé hárina '000 ;dé ’70 filé.—'‘Dé- 
posítarió. Jtídícial: Aiña'déó García, donilcnñda 
en Dr'ágb’nes,'ÉñíSáícácidñ,- Dptó. Sfh^lün&L 
Ordena: Excma. Cámara dé Páz-'de íá Préyiti- 
ciá. Secretaría Ñ» 2 en juicio ‘<ÉjéGdWd'-- — 
García” Lahdá y Cía. vs. Amadeo García”.— 
En el acto 30 o|o de seña a cuenta de precio 
Publicaciones edictos 5 días en BOLETIN .OFI 
CIAL" y. .Foro Saitéfió.-— Miguel A. ¿Sallo 
tellanos, domicilio 20 de Febrero 216.—' Tal.
5076.—

e) 5 al 11|12¡56— ; - _ ...

N» 14822 — 'Por:- JUSTO O:' FÍSÚfe&OA 
CORNEJO — JtftjIÓÍAL INMUEBLE DE ESTA

CIUDAD
El día-26 de Diciembre a hs. 18 en mi escrl 

torio de la calle Buenos . Aires número noventa 
y tres de esta ciudad Remataré con la ñase da 
las dos terceras partes dé la valuación’'-fiscal 
o sea $ 20.133.33 m|n. Veinte mil- cíente^ trein 
ta y tres pesos con treinta y; tres- 'centavoff 'ei- 
inmueble ubicado en esta ciudad éh la callé La 
prida entre Alvárádo y Urquiza señalado diario 
lote con el N’ 18 dé la Manzana “D” con todo 
lo edificado plantado y adherido al suelo y con 
una superficie total de*  447,20 mts. y. cuyos, ti 
tules se registran al folio 48 asiento 1 del Lió? o 
68 de R. I. de la capital. Nomenclatura .Catas 
tral es: Partida- N? 1452 Sección “F" Manza
na 13 Parcela 10.— Ordena el Sr. Juez, .en lo 
Civ.il-y Comercial de Primera Instancia-y ;Qufn 
ta Nominación de conformidad a lo dispuesto 
en los autos “López Paula vs. Vídosrr -Víctor” 
Ejecución Hipotecaria Exp. N’ 481.— ,en el ac
to del remate'30% a cuenta de. la compra-.edic 
tos por 15 días en los diarios B. Oficial y Norte 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

Justo O. Figueroá Cornejo -Martiliero ,Pub.
Santigo Fiori. -Secretarlo. . - - •

e) 30|ll al 20| 12 (56.

N» 1482» — POR: MIGUEL C. TARTÁLOS 
JUDICIAL - CAMION “DODGE”1948-Sln Bise

El día 11’de Diciembre de 1956 a horás <18, 
en mi escritorio sito calle Santiago deUEstéró 
N? 418, ciudad, remataré-Sin Bése uñ. Gámíon 
marca “Ddge”, modelo, 1940, motor N’.T; 944)631, 
chapa municipal N? 3143s, éF qúé se'-éácíiéntra 
en poder del depositario judicial séñ'ür-^Adolfo 
MosdS- dalle Urqüizá N? 630 donde, puede ser 

’fevióádb' diariamente;
comprador en el acto del remate -entregará el 
3ff%- én éféctívó ébmói-séflá y á cuefiíta pre 
ció, él Saldó ál Séf ■ápró'bátió él' íémáte. ífi'dFel 
¡Sr. Jtiez. Órdeñá él ¿Sr.’jiiez de !♦ Irfstdiiciíréñ 
lo Civil' y Úómerciál 5’ 'Ñamlftacidii TíjjeSufivo



s

BOLETmvÓFíC!AL-:,: ,

Marcelo Saravia Bavio vs; José Coll S R. L. 
Expíe. N-' 2ü4|56”. Comisión de Arancel a cai
go del "Comprador. Edictos por 3 días en “Bole
tín Oficial” y Diario “Norte”.’.

.Miguel C. Tartalos — Martiliero Público.
’ ’ e) 30|ll al 11| 12 |56.

14815 Por: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL INMUEBLE— BASE.S 5.000.—
MONEDA .NACINONAL.—
"El, día 20 de Diciembre de 1356 a ¡as 13 ho- 
ras, ’en.eT escritorio sito en calle .Deán Panes 
N? 167, Ciudad, remataré con la BASE,, de .Cin 
co Mil Pesos M|N.,-equivalente a ¡as dos .ter- 

‘céras'-partes de.su valuación fiscal, lote de te- 
•frénol cón edificación, ubicado en esta ciudad, 
•Áydail-Virxéy.í Francisco de Toledo N’ 737, en- 
tíé- AÍsin¿ y-ÍEntre' Ríos,- designado como Lo7 
te - Ñ? 13, con extensión de '9 mis.- lado este; 
10‘ mts.' en. su lado oeste; 28,82' mts. en su 
1ádp: norte'y 31 mts. en su’ lado sud.— L'-mi- 

, lando:-.áF-este. con-Avenida Virrey Toledo, oes 
‘te 10lé-N* * 18, riorte lote-12 y sud lote 1'4; • tí
tulos: Folio 267 asiento -1 libro 13 R. L Ca
pital; nomenclatura catastral: Partida' N? 3283 
sección B. Manzana 47 — Parcela 6.— El com 
pradór'abonará el 20 o|ó como seña, y a cuen
ta del precio,— Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia,-4*  Nominación eR lo C. y C. en jui
cio::. Sucesión Vacante de “Jo'sé MartoreT’.— 
Comisión a cargo del comprador,— Edictos por 
'10' días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

N’ 14803 — Por: MIGUEL A. GALLO. CAS
■ TULLANOS— JUDICIAL — INMUEBLE EN

ESTÁ ÓIUpÁD-D. -\
27' de biciembfe de 1956, a horas 18.

■ áí '2'0 !(de' Febrero '216, Ciudad, remataré' con 
BASE de $ 3.466.66 m|n., o sean -las dos ter
cera^ partes <íe su'valuación fiscal,' el'inmue-, 
ble .ubicado en la calle San . Felipe y Santiago 
de"’esta' ciudad, qué le’ corresponde a doña Do 
ra.'Molina4'dé''Áívarez por título inscripto a 
folio.'-2'97" Asiento í del Libro • 132' de B. I. 
'dé' ía; i capital.—' Ordena .Excma. Cámara de

• Paz. Letrada dé. la Provincia.— Séc. N’ 3 en 
juicio:'’‘“Ejecución Hipotecaria —. Bjaiico de 
•Préstamos) y A. Social "vsL Alvárez' Doia .Mo

> ÍIí\a‘;.dé.—': Én .él--acto-del remate30 ,o|o,da 
Séñá 8 creniá'de precio.^-. ¿Comisión’sfarancel

B) 80111 81 20|12|56—' " ■

- N?-14807 — Por: MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL. — TERRENO EN ESTA' CIUDAD 
'P- CÓRDOBA'-931 — BASE $ 5,333.32?—

El '19 de Diciembre p. a las 17 horas, en mi 
escritorio, Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
juicio: División de Condominio Carlos V. Pae- 
sani, venderé, con la BASE de Cinco Mil Tres 

• cientos Treinta y Tres Pesos con' Treinta y 
Dos Centavos, o sea las dos terceras partes de 
la-tasación fiscal, un terreno ubicado'en esta 
ciudad, calle Córdoba 931, de una superficie 
■aproximada de quinientos metros (10x50) ca
tastro 7422,. títulos al folio 128 asiento 171 Li
bro R2, donde se consigna sus límites respec
tivos.^- En.el acto del remate veinte por cien 
t'Q. del. precio' de venta .y a cuenta deí mismo.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador. - 

e). 29|li al 19|12|56.— 

SAfiíA; ? DÉ 19SS
a cargo del comprador.— Publicación edict.-s 
15 días. en..diario Norte y BOLETIN OFICIAL. 
Miguel A. Gallo Castellanos. Domicilio 20 de 
Febrero í¿6, Dio. D.. Teléfono 5076.—

29111 al 19|12|56

K-.’ 147v9.— í>Ofi ARMANDO G. ORCE — 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD,

Por disposición dej Señor Juez de' Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 5? Nomina- 
i.ón j' de conformidad a lo -dispuesto en au
tos “Bhú Humberto vs. Normando ZúíUga j 
Bon'facia La • Matta de Zúfiiga, Ejecutivo", 
Expte. N’ 245|56, el día Viernes 28 de Diciem 
bre de -1956; a las -18 horas en mi oficina de 
remates calle’ Alvarado- 512, de esta ciudad, 
remataré con '•BÁSE de' -$-15.600.— (Quince Mil 
Seiscientos 'Pesos Moneda Nacional), equivalen 
te a las dos terceras partes de la avaluación 
fiscal? el .terreno casa ubicado en esca eluda'’ 
calle - Juan' Martín Leguizamón N9 366, con te 
do lo edificado, plantado y adherido al' suelo,, 
con una-; extensión según sus .títulos de 157,76 
m2. dentro de los siguientes límites: N. Prop. 
de Deidamia Q. de Rodríguez.— S. calle Juan 
M. Leguizamón.— g. Prop. de Angé'ica de ios 
R'os y Ó. Prop. de Deidamia Q. de Rodríguez. 
Catastro N“ 4388— Cir, 1? — Seo. B. — Mane. 
57 — Pare. 11 «• Títulos inscriptos a fol'o 69. 
Asienta 1 —: Libro 122 R. í. Capital.— Se' ha
ce saber que el inmueble descripto reconoce 
una hipoteca en primer término por la suma 
de $ 128.192.— (Ciento Veintiocho Mil Ciento 
Noventa y' Dos Pesos Moheda 'Nacional), a 
favor de la Sociedad Lautaro S. R. L., regis
trada a'folio 71.— Asiento 3.— Libro 122'R. 
I. Capital.— En el acto dei remate 29' ol'T: a 
cuenta.— Publicaciones por 15 días en diario 
Norte y BOLETIN OFICIAL.— Com'sión de 
arancel a cargo del comprador.— Armando 
Gabriel. Orce,' Martiliero.—

e) '29|ll ál 19|12|56.—

•N? 14795 — Por:-'ARTURO SALVATIERRA - 
JUDICIAL — FINCA “VINACOS” EN DEPAR 
TAMENTO CHICOANA— BASE $ 66.733-33

El día 15 de enero de 1957, a las 18 horas 
en • calle Deán Funes 167, Ciudad, remataré 
con la BASE de Sesenta y Seis Mil Setecien
tos Treinta y -Tres Pesos con Treinta y Tre.-, 
Centavos- Moneda Nacional, o sean las dos -te: 
ceras partes de su valuación fiscal, la finca, 
denominada “Vifiacos”, ubicada en e¡ Depar
tamento de Chicoana de esta Provincia, c -r. 
una superficie aproximada de Dos Mil Hec
táreas, o lo que resulté tener dentro de los 
siguientes límites generales: Norte,', con Arro
yó Viñacos; Sud, con Arroyo de Ósma; Este,. 
Caminó Provincial a los Valles y Oeste, con 
las cumbres de los cerros.— Título a folio íló, 
asiento 1 del.libro 4 de R. I. de Chicoana.-- 
Partida n\ 421’— En el .acto el 20 o|o como 
seña y. a ..cuenta del precio,— Ordena señor 
Juez ,de Primera Instancia, -Quinta Nomina
ción. en lo C.. y ,C.- en juicio: Ejecutivo — Cop 
perativa Agraria, del Norte Ltda. vs. Juana zíú- 
ñig-a de García”.— Comisión de arancel a car 
go dej comprador.— Edictos por 33 días en 
BOLETIN OFICIAL y Norte.—"

Con habilitación de' feria.—
' e) ’.29|il al- ll|l|57:-i- •
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minaeión ' en.-cuenta'- áél -misino.— ice..
úiinaeión-en-ló.-.Oivil.y-'C. enjuicio: “Ejecutivo 
■Práxedes Fermosélle vs. - José- Coll-S/ R/L.";- 
,Comisión-.de arancel a- cargo del comprador.— 
Edictos ¿por*  8 días; en Boletín Oficial' y Norte-. 
; .Arturo Salvatierra .- - •-

N« 14739 Por: JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL.

‘ El día'7 de Diciembre en mi’ escritorio ca 
.Hé Buenos Aires Ñ9 -93 a hs. 17.30 remataré

' ; e>- 2811 al 7¡ 12 |56.

14786 —POR: ARMANDO' G. ORCE
>; ’■ JUDICIAL ?
'■ .El. día Martés- 18 de Diciembre de 1956, a

■ las-1.8 hs. en oficina dé remates calle Alvarado
512, remataré Con Base de $ 3.099.99 (Tres 
.mil noventa y nueve pesos c|99|100 m|n.) equi 
valente a las dos terceras partes deducido un 
.25%, de su avaluación fiscal, el inmueble cbi 
cado en esta ciudad con frente a un Pasaje Sin 

‘Nombre, entré las calles Tucumán y “Pasaje 
•Sin Nombre, según título registrado a folio 63, 
asiento 2, del Libro 140 de R. I. Capital y con 
una extensión de 11 mts. de frente por 27,2o 
mts. de fondo o sean 299,20 mts2. comprendí 
do dentro de los siguientes límites: N: lote 23.— 
S: lote 25.— O: fondo lote 43 v E: Pasaje Sin 
Nombre.— Partida 16797.— Oir. 1?.- Séc. F;- 

' Manz’ 70.— Pare. 2.—
Ordena Señor Juez 1? Instancia en lo CivT y 
Comercial 1» Nominación en autos:. .Ejecutivo 
.Córdoba Anacleto vs. Orquera Carmen”, Exp. 
Ñ9 36044|56.—Publicaciones “por 15 días en Bole 
tín Oficial y Foro Salteño y por 2 días- en dia

■ rio -Norte,— En el acto- del remate 50 % a cuen 
.fáwr Comisión de arancel a cargo del. compra- 
dor.—. Armando Gabriel Orce, Martiliero.

e)-28|ll al 18] 12 ¡56.

:.N? 14789 — Por: GUSTAVO ADOLFO BO- 
LLINGER — JUDICIAL

' ’ -El día-' veintidós' de Enero de 1957, a horas 
11 en Caseros 396, Ciudad, rematré con base 
"dé $ 140.266.-66 o sean las dos terce’us partes 
de la avaluación fiscal, los. derechos y acciones

Ej día 16 de Enero de 1957 a las 18 horas 
en el escritorio sito calle Deán Funes N° • 167 
de esta ciudad, remataré en' conjunto y con 
la base de Treinta y Cinco mil seiscientos sesen 
la y nueve pesos con treinta y tres centavos 
Moneda Nacional o sea las dos terceras partes 
de. sus valuaciones fiscales, los siguientes inmue
bles ubicados en la ciudad de Tucumán, ca’le 
Monteagudo N?s. 462 y 464 con superficie di 
406.97 mts. cuadrados cada uno y con los lím. 
tes que expresan sus títulos inscriptos en Libio 
188 folio 49- Serie B. del Registro de Compra 
Ventas del Departamento de la Capital de Tu 
eumán- Sección Norte.— Padrón • 5928 Mat
11820|2872- Gire. I— Sécc. 2- Manz. 33 Pare. 31 
y Padrón 3659 Mat. 11820|1121- Gire. -I— Sece 
2- Manz. 33 Pare. 30 respectivamente. En el" 
acto el 2Ó.§¿ de seña a cuenta de precio.— Or
dena Sr. Juez de Ñ Inst. 4» Nom. én lo C. y C 
Juicio: Ejecutivo: Julio Madrazzo vs. Salvad I 
Lanocci y Martín Poma.— Comisión de aran 
cel a cargó del comprador.— Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y Norte y diario El Mer 
curio de Tucumán.— .Habilítase mes de feria.

e) 27|11|56 al 1157 

sin base-Una caja-registradora marca “NATIO 
NAL” éléctricar Una balansá .marca- extranjera 
N9 5041211 de. 15-Kg. báscula para 503-Kg. 
Un mostrador cori-tápa*  de-Mármoi y- dos vitri 
ñas con tapas dé vidrio todos los bienes a su 
bastarse s’e'encuentran én perfecto -estado y. 
pueden ser-revi_sa.dos;-por; Jos-, interesados en el 
dopiiciljq de la.fiijma. demahdadá calle._Ahiai-ado 
N9. 45 de esta ciudad Ordena, el Sr.- Juez de 
Primera; Instancia ,y Eriméra/Nóminácíón .en 
juicio?ejecutivo “Mpntiel Francisco y Cía. vs. 
Portpcala y Cía. 8. L. R. Esq^te. 36.291.— Edlc 
tos por ocho días en los Diarios B Oficial y 
Norte, seña en el acto. 0,61. remate 30% comisión 
de ley a cargo del comprador.— Justo C. Figue 
roa Cornejo.

. . e) 27J11 al 6| 12 ¡56,'

N9 14738 Por: JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO — JUDICIAL — INMUEBLÉ EN 
ESTA CIUDAD.— ’ ' -,

Por orden del Sr, Juez de Primera Instan
cia y Primera Nominación en lo" Civil y Co
mercial-en los AUfos.: “Lautaro, S. R. L., vs. 
Zúñiga Bonifacia'La Mata de”, Ejecutivo-Ex
pediente N9 35.451 el día 18 de Diciembre 
a horas 18 en mi escritorio de cálle Buenos 
Aires 93 de está ciudad," remataré con base de 
S 15.600.— (Quince Mil Seiscientos Pesos Mo
neda Nacional), equivalente a las dos terceras 
partes .de., la valuación fiscal, - el terreno con 
casa, ubicado en esta ciudad calle Juan Mar
tín Leguizamón 366 con todo lo edificado, plan 
fado- y adherido al suelo, con una extensión 
según, sus títulos de 197,76 metros cuadrados, 
dentro de ,lps siguientes límites: N. Frop. de 
Deidamia Q. de Rodríguez; S. calle Juan M. 
Leguizamón, E: Prop. de Angélica. de ios Ríos 
y O. Prop. de-Deidamia Q. de Rodríguez.— Ca 
t-astro N9'4388; Oir-. 1’; Sec, ;B Manz, 57 Pare. 
11; Títulos inscriptos al .íolío 69;. Asiento 1; 
del libro 122 R. i. Capital.— En el acto d=.l 
lemate el 30 o|o a cuenta de precio.— Edictos 
por diez días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y Norte. Comisión de arancel a cargo 
del comprador.—

SALTA, 8 de Noviembre de 1966.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre

tario.—
■ e) 27|11 al 17|12|56.—

N’ 14732 — PQR: JORGE RAUL DECAVJ 
JUDICIAL

El día 21 de diciembre de 1956, a las 17 hs.. 
en mi escritorio, Urquiza 325, remataré con 
la Base de $ 8.066.6.6 mjnal., equivalentes a 
las dos terceras. partes dé la valuación fiscal, 
eí lote de .terreno ubicado en Tartagál, Departa 
mentó de San Martín, calle Gorriti esquina 
Bolívar, señalado como lote N9 9 deja Manzana 
N?. 55 del plano urbano, con las siguientes,me 
didas: 29m. 80cm, s|cglle Gorriti, de frente^ y. 
25m. 75cm. de frente s|Calle Bolívar.— Títu!< 
inscripto al folio 49, asiento 2 del libro . 2. de: 
Registro de Inmuebles de Orán.—' Catastro N° 
2.912.—
En el acto del remate el 30% del precio como 
seña y a cuenta, .del,mismos .Comisión Qsr 
cuenta del’ comprador-
ordena: Excma.. Cámara- de. Paz. Letrada en 
autos:; “Ejecutivo- Issac. -y Ganum vs. Isa A’'<’- 

jandro” Expté.: 2345J56.
Edictos'.Boíetfcq. Oficial, y ''.'Norte gó'r 30 diáí^" 

. Jorge Raúl De-cayi — ^^ctüí&íq"“”"j 
é)9Ííl ai'2Ó;’Í2:Í56.'s\-'

■Ñ» 14725 — í Olí: ARISTOBULO" CARRAL 
Judicial -Ijíiñiigbíc Cerrillos» Base $ 23 133 33

É/día’Miércoles 26 de'D.ciémlífe;;'dé"-19B(ji.a 
las 17,30 horas, en' -mi" escritorio
N» 960, Ciudad, venderé" ‘ en" subasta*  ■"•públiea 
y al mejor postor, con la báse' dé'iVémtitre&ímil 
ciento treinta y tres pesos' éójf -treibiai-y -tres 
Ctvos. M|N. o sean las dos-■terceras.:partes-‘de'ila 
valuación- -fis-oal, el; Inmueble'dé propiedad, del 
demandado con todo lo edificado, cla.v-3.do;—plan 
lado y adherido al suelo,-situadoLén- el Pueblo 
de Cerrillos, Departamento, del.mismo nomj¡rft d|i 
ésta Provincia, -ubicado parte.-.oeste. Egtaciqn^ge 
i-oiarri».^- MEDIDAS: 2,7,50'jnts^de f».eptg,p§r 
40 mts. de. fiuido.— TITULOS: registi.ados,'.al 
fo-io 140- Asiento‘3 del libro 2.;R, l <ggrtillQa. 
NOMENCLATURA t CMPAS^RAL,.^ Sección, 
Manzana, 58- Parcela .7- Partida Ñ9 44¿;—íGRA- 
VAMEN^:-. enunciados en. el oficia,xteJa.
I. .cte. a, fs, 2J. de autqs.rr- ...
Rublica.ión edritcs, 30. días B.oletín...Óffciaí.yr,^o 
ro. Salteño y 5 días diario Ñute,— Seña, 20% 
Comisión a cargo del cpmpjadeñ ".' *.  ■*.,  í
JUICIO.: “Éjec. Hipt. Ragátiiy ”.F¿al' Ráfaeia 

Galatayu de c|Concepción Horacio. CurimayoJ- 
Expte*  24,326,56”? " ' ' i ''''' .
JÜZGADÓ.: 1? Iiistanyia enjoCiVil y 'C-óihé'fciál 
2» Nominación. -•<«•. t.

SALTA, Noviembre 8 de 195Ú.. ”,
e) 8|11' al 19! 12 ¡56. ■’

N9 14671 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUbíOTAL- — FINCA “VlNACCSCíENl DE
PARTAMENTO OHICOANA..-^--‘

BASE $ 66.733.33 m|n.— r--- e-

E] día 13 de diciembre, de, 1956. a ¡¿s 18_ho
ras en calle- Deán Éunes 167, Ciudad,. rem’atajS 
con la Base de Sesenta y seis Mil Setecientos■■ ■ --
Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres ".Cen
tavos Moneda Nacional,' o sean ¡as dus^ terce
ras partes de su valuación.fiscal, la f.h'Ca de
nominada “Viñacps”, ubicada en el Departa
mento de Chicoana de esta provincia^ ¿óu úna 
superficie aproximada de Dos Mi) necláréns, 
o lo que resulte tener dentro de Tos s'gúíéñtés 
límites generales: Norte, con Arroyo’ dé Viña- 
eos; Sud, con Arroyo de ósmá;’ Esté; ••Cáiñ’ipó 
provincial a los Valles y Óest’e," con las cum
bres de los cerros.— Título a folio t‘6, asiento 
1 del libro 4 dé R. I„’de Chicoana.— Partida 
N9 421.— En el acto el 20 q|o como seña a 
cuenta del precio.^?- Ordena-S.eñoi jPu..z,(l^.JiEi 
mera Instancia, Quinta Nominación gp ^o-U. 
y, C. en . juicio: “Embargo l’Br.eyentiyq TrjFrgn- 
cisco Cabrera ys. Juana Zuñiga ^e Gar^a"^ 
Gomisión • de aranecl a cprgo. dej- cómpru^Wf" 
Edictos .por 30 días, en Boletín Qficiaj. .y. í[orié.

' éf 311-10? al. 12|12|56^—?. V,

NOTIFICAQIQN ' SÉN'lWfcÉ

N» 14851 — NOUIEIGAOIQÑ.^ .
El Dr-.- José. -’R. Vidal-,. .-Frías, Vpcál'.vdesíia 

Excma. Cámara de Paz iíéirádá notifica? a Fian 
cisco Cite, que ;éh -el-*-  juicio "Éje.qutivo;^He|is-



BOLETIN OFICIAL gátfAi ? ©É¡ DÍCÍÉMBítE Sg i95f>
gas .Hnos. y Oía. Dtda. c| Francisco Orte”, .Ex
pediente 406o|56, _se há dictado la sentencia cu
ya parte dispositiva dice así: “Salta, 31 de oc 
¿ubre de 1956. Autos y Vistos... Considerando 
Falla: Disponiendo se lleve adelante la presen 

. -te-.ejecución seguida por Benegas Hnos. y Cía.
Ltda. contra Francisco Orte, hasta que el aeree 
.dór ejecutante se haga íntegro pago del capí 
•tal reclamado de mil pesos moneda nacional 
•más sus intereses y costas. No habiéndose noti 
-ficado al.ejecutado personalmente n’nguna pro 
'Videncia, notifíquese la presente per. edictos 
■por- el' término, de tres días en los diario: Bo 
'letíñ Oficial y cualquier otro .diario de catoi- 
'ter : comercial. Regúlense los honorarios del 
Dr. Juan A? Ürrestarazu Pizarro en ia suma 
de $ 2'01,20-min.,- como apoderado y letrado'de 

’ fá- parte actorá. Regístrese, Notifíquese, pague 
‘ se el impuesto fiscal-’ correspondiente y repon 
"gáse. G. Üriburu Solá. J. Vidal Frías. V. Marín 

■ cell: 'Ante mí: Gustavo' A. Gudifio”. Salta, 3 
dé Noviembre de 1’956. Gustavo A. Gudiño. Se 
cíetario. '

expíe. N?. -24.523,1956, se con .rato 
primera 
bídái 
tivo 
cicc. ( 
'acuerdo 
al 31-de Ágoi 
midid por la 
grar

C-'ievi”; JEJeiutíTo'
ha dictado la'sentencia‘ cuya parte •dispositiva 
dice ásí: “Salta, 26 de abril de ¡1956 Y VISTO 
.. CONSIDE .RANDO:... FALLO: • Ordenando 
llevar adelante esta eject'.-.ión con costas, has
ta ser -integramente pagad .-t¡ a 1a- actora, el ca
pital y accesorios legales, a .-üyo fin regulo los 
honorarios del Dr. Juan A. Úrrsstarazu Pizarro 
en la suma de Cuatróc entos setenta 7y tres 
pesos moneda nacional.—

2) Hacer- efectivo el apercibimiento decretado 
y teur":-, pór d'mi-dlo Jt gal -del- ejecutado,- ia 
£e:re‘a-;a' del Juzgado.— ' Copíese r.oti'iquese. 
¡eplng -e y pijuesc el impuesto a la Senten
cia.— Jóeé G. Arias Almagró’’. Aníbal Urribá- 
rri. Es.'rSx-EC Secretorio. Salta, 12 -'de noviem
bre dé 1356. ' - *'  ■
ANIBAL URRIBÁRRI — Escribano Secretario 

e)'3 ál 7|12|56

c

e) 6 all0|12|56.
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N*  14332 — CONTRATO' DE SOCIEDAD .- 
‘En la. Ciudad de Salta, a. los veintiséis días 

cid. mes de noviembre de añil.novecientos cin- 
cu'nta y seis, entre los Señores, Dqn José Fer- 
ñándedz Pulido, argentino, casado, con domicilio 
en Fr.ca El- Bordo, • Campo Santo, -Provincia de 
Sália; Don Rafael Humberto Capobianco, ar
gentino-, casado, domicíiado en Pasaje Molline- 
d-o 292 de ésta ciudad; -Don Ernesto Miguel 
Mare..-go, ■ argentólo, casado, con. domicilio en 
la ciudad de San Migue", de. Tucumán,-ralle 9 
de Julio 320, accidentalmente, en ésta, ciudad; 
y Don Carlos Miguel-Gutiérrez, argentino, -ol 
tetó, c-cn domicilio en Ingenio Concepción. 158, 
Banda Río Sa'í, provincia de Tucumán, • iieci- 
dóntalméhte en ésta ciudad, todos mayores de 
edad y •hábiles para'contratar,*  se ha-convenido 
en -perfe -to y común acuerdo celebrar el pre
sento contrato de sociedad que- se regirá por las 
siguientes ctotisulas:

FEIMÍB*:  Con -la denominación. de “FIN
CA EL BORRO SRL.” se deja constituida una 
scciedo.d' de Respat...“abordad Limitada, sujeta 
al rógimíD. de la Ley nacional 11645, cuyo do- 
mi-ilio queda es'.ablec’do .en El. Bordo, Campo 
Santo, Departamento General Güemes, Provin
cia' de Salta. • 5 ' •

SEGUNDA: — La sociedad se constituye en 
!á base de Ia -'esión de acciones y derechos^ y 
Activo y Pasivo de 1.a Finca El Bordo, ubicada 
en la- localidad de Campo Santo, .provincia de 
Salta, catastro 154, según titulo anotados a 
fo'ics 141 asiento 120 del Libro 17 de Títulos 
de Capital, que efectúan a la sociedad los se
ñores José Fernández ' Pulido y Antonio Ra
món 'González integrantes de uña sociedad de 
liicho ca..stitúídá para la adquisición y explo
tación de la Finia El Bordo, que fuera disuelta 
por-retiro'del'socio Sr. Antonio Ramón Gonzá
lez. La cesión'de acciones y derechos y Activo 
y Pasivo hacia la sor'e’ad “FINCA EL BORDO 
SRL”'se deja realizada en" la sigiente forma: 
é". Sr José Fernández Pulido por su concurren
cia como socio en la firma “Finca El Boruo SRL’’ 
con la participación de capital que se deter
mina en contrato, y el Sr. Antonio Ramón' Gon 
zález" mediar.'-te venta- que efectúa -a -la socie
dad ‘'FINCA EL BORDO r SPvL”'de su- paftici- 

’ pación dé capital en la disueltá" sociedad, en ' 
■áfltós "Cía. Química S.'A/ ysi Dardo Coronel la’s condi.iones establecidas" én el respectivo

N?- .14845 NOTIFICACION -DE &ENTEN-
CIA.^:•'»

‘• El- Sr.-Juez de 1?• Instancia. 4? Nominación 
ton lo C.’y-C; notifica que en-el juicio: •'Oidi- 
"narib ' Cumplimiento de - Contrato — Moreno 
‘Díaz, Luis A. vs. Martín Benjamín ’,-Expte. N' 
'2O.196|55, se "ha dictado la sentencia coya par- 
't’e dispositiva' dice así: .“Salta, 30 de agosto de 

' 1956.— ‘AUTOS Y VISTOS:.'.. RESULTA:...
CONSIDERANDO:... FALLO:... 1?) Sacien ’o 

'lugar a la demanda en todas sus partes y en 
consecuencia condenando a don Benjamín Mar 
tíji a entregar a don Luis A. Moreno Díaz, ¡a 
mercadería a que se obligare en el documento 

.acompañado coi;i la' demanda o en su defecto 
.a pagar la cantidad'de Nueve Mil Pesos Mo- 

■ neda Nacional, en él plazo dé diez días de :on 
sentida, o- ejecutoriada la présente sentencia,

- con más sus intereses al tipo bancarió desde 
-la-notificación de 1¿ demanda.— 2?) Con cos
tas, a cuyo efecto se regulan los Honorarios (te'- 
Dr.. Roberto San Millán, en la cantidad de Do.- 
Mii Cien Pesos Moneda Nacional.— Arts. 2’, 
4?, .6? conc. Decreto-Ley 107—G.— 3“) Cópie-e. 
notifíquese .y repóngase.— oAng'el J. Vida1.— 
Salta, 3 de Diciembre dé 1956.—

- S. Ernesto' Yazlle, Secretario.—
e) 5 al 7[12(56.—

. ,N9 .14814 — NOTIFICACION SENTENCIA:. , 
.-Notifico al -Si. Gerardo Cayetano Sari "ni que 

i. en- la ejecución que le sigue Augusto Castro en 
toxpte. -N? 1043, el Sr. Juez de 1? Inst. C. y C.
5? --Nom. Dr. Daniel Ovejero - Soló, ha dictado . 

'- sentencia de. remate, ordenando continuar el 
juicio hasta el-pago integro de 1.a suma de diez 

-mil pesos ;m|n.-por -cap’tal, más intereses y cos
tas'; regulando en ese carácter -los ‘honorarios 

-•l'del-'Dr-.' Néstor E. Sylvester, en Un mil‘.tres- 
• cientos sesenta-y .ocho pesos' mfn.

- Salta, 5 de-noviembre de -1956
'■• SANTIAGO -FIORI ~ Secretario

-• ■ .-e) 5 al 7|12|56 . ..

' Ñ?. 14823 — EDICTO.— '
.Él Señor "Juez de 1? instancia 2? Nomin. Civil 
molifica .a dbn Dardo Coronel GÍgéña, que eri los
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■■te, fiadora-;, ■ avalista,'■ los mismos dócuméñtoSj 
solicitar y obtener descuentos en los Bancos 
oficiales y privados, pedú y: obtener reño.vacio- 

" -nes,- practicar, amortizaciones, abonar- intereses, 
abrir 'cuerdas corrientes caja de ahorro, plazo 
fijo, o de-cualquier otro'rubro y- cancelarlas y 

. en general practicar; toda clase de operaciones 
bancarias en cualquiera de -los establecimientos ' 

. bahearios; .1) intervenir y entender, ya . sea 
’-. - por-la.via judicial o extra judicial, o la admi-

. nistrativa, la.privada, en todos los asuntos, cau 
sas, y cuestiones relativa a la administración

• de todos los bienes, patrimonio, y. derechos de la 
■’ sociedad en que ésta directa o indirectamente 

sea, parte; m) intervenir y entender en todos 
, los asuntos de orden judicial pendientes o que

se produzcan en el futuro, sea cual fuere la ju 
risdlccióp o fuero, en los cuales la sociedad fue
se parte parte actora, demandada o querellan
te, o tenga cualquier interés jurídico,, practi- 

"*  .cando cuantos actos y diligencias convengan 
a los intereses de la sociedad, por sí o por in- 

■/ termedio de apoderados legales.
• QUINTA; — La sociedad se constituya por 
el término de cinco (5) años, a partir del pri
mero de Octubre de mil novecientos cincuen- 
.ta y seis, a cuya fecha se retrotraen todas las 
.operaciones comerciales, y se considerará pro- 
.rrogada por. períodos sucesivos de cinco • (5) 
años, automática e indefinidamente, si ningu- 

,Eo; de los socios hiciera saber a los otros,. con 
tres (3) meses de anticipación al vencimiento 
de cada término, y por telegrama colacionado, 
•su voluntad de no prorrogar- la sociedad, a 
menos que los demas socios decidieran conti
nuar con la sociedad, en cuyo caso se proce
derá con los que se retiran, en la forma esta
blecida para el supuesto en la cláusula Deci- 
mosegunda. Sin perjucio del plazo qe antece
de, la sociedad podrá disolverse anticipadamen
te: a) cuando el capital social sufra una pérdi
da de mas del 25% si lo decide la simp]e ma
yoría sobre el total de cuotas de capital, deján- 
-dose aclarado que en Jas votaciones por cur
tas de capital se considerorá que el socio J~- 
sé Fernández Pulido le corresponderá .un núme
ro de votos igual al del socio de mayor parti
cipación inicial de capital; b) cuando se re
suélva por decisión unánime de los socios.

SEXTA: — El Capital Social se fija en la- 
suma de .'Cuatrocientos-Un Mil Pesos M|N. C|L. 
($ 401.000.—), dividido en cuatrocientos una 

...cuotas indivisibles de capital de un valor de 
Un 'Mil Pesos M|N. cada una-, que resultan, sus 
"criptas en la siguiente forma: el socio José Fer 
ñández Pulido, una (1) cuota o sea Un Mil 
Pesos MjN. ($ 1.000.—), el socio Rafael Hum
berto Capobianco Ciento Setenta- y Un (171) 
cuotas, con un valor de Ciento 'Setenta y Un 
Mil -Pesos M|N. ($ 171.000.—), el socio Ernesto 
Miguel Marengo Ciento Cuarenta y Tres (143) 
cuotas con un valor de Ciento Cuarenta y Tres 

. Mil Pesos M|N. ($ 143.000.—), y el socio Car
los Miguel Gutiérrez Ochenta y Seis- (36) .cuo
tas con un valor de Ochenta y Seis Mil. Pesos 
M|N. ($ 86.000.—), que serán integradas: 50% 
en este acto en efectivo, y el saldo a medida 

. .que lo -requieran las necesidades de la firma, 
■pero siempre dentro del prima- año de vigencia 
del contrato.
■ SEPTIMA. — La representación y administra 

' ción de la sociedad y de sus bienes, como tám 
bién la dirección de los negocios -y "actividades 

1 sociales. é’starán a cargo de dos Gerentes, que 
-actuando en forma conjunta tendrán .el uso ex-

§Atí A,. ? i® lágg J

..elusivo' dg la .firmal social cqnstitüidá por cr 
nombre de, la firma „ cón.. ep aditamento SÍRL 

. seguida, de la. firma de los .Gerentes,, que po
drán realizar todas- las. operaciones que hagan 
a los filies.Se la -sociedad,. dentro de. lo esta-» 
blecido en las cláusulas Tercera y Cuarta, c.ori 
las limitaciones que pudiera establecer la asám 
blea- de socios, y con la prohibición. expresa 
dé comprometer los intereses, sociales en ope
raciones.- ajenas. a Ja sociedad,,- ni de .enajenar 
o constituir - hipotecas, y -otros derechos reales 
sobre los inmuebles de la sociedad, que será 
facultad privativa de la asamblea de socios. 
.La asamblea, por. simple mayoría de socios ha 
rá. designación de Gerentes por un término de 
dos años, que podrá recaer: en cualquieda de 
los socios o aún en persona ajena a la socie
dad, los que, al, término de cada periodo po
drán proseguir e.n tales funciones si así lo: re
solviera la asamblea de socios. En igual forma 
la asamblea podrá disponer en cualquier mo
mento la remoción de Gerentes, cuando así lo 
estime necesario.

OCTAVA. — Desígnase en carácter de Ge
rentes a los socios José Fernández ' Pulido y 
Rafael Humberto ' Capobianco, que ejercerán 
sus funciones dentro de lo establecido e¡n- la 
cláusula precedente’, considerándose remunera
das únicamente las funciones del socio José 
Fernández Pulido,, que'.gozará de una asigna
ción a establecerse’ anualmente por la asam
blea, con cargo a Gastos de Explotación, y que 
para el primer ejercicio queda fijada en la su
ma de Tres Mil Pesos M|N. ($ 3.000.—), men
suales, quedando . obligado a dedicar todo su 
tiempo . y actividad, únicamente a- sus funcio
nes én está sociedad; .

NOVENA;— La sociedad practicará un In
ventarlo y Balance*  General de sus negocios al 
treinta de setiembre de cada año, establecién
dose Jas ■ utilidades líquidas o pérdidas netas 
de ejercicio, previas las amortizaciones, reser
vas y previsiones- qué se harán dentro da las 
disposiciones legales vigentes, y las ■ que pu- 
d’era resolver la asamblea de socios. Dichos 
estados se considerarán aprobados con el voto 
de la .mayoría de socios,, que deberá expresarse 
dentro de los, quJricé. dias de sometidos a su 
aprobé, ión. ■ .

DECIMA. — Las utilidades líquidas y reali- 
. zades que se determinen en balancé se distri
buirán en la siguiente forma; una parte se des 
tlnará para satisfacer un; interés del 10% que- 
se resuelve acordar sobre los saldos acreedo
res de las cuentas particulares de los socios 
por utilidades no retiradas o sumas dejadas 
en depósito en la. firma, que se determinará 
en la forma de cuenta corriente a interés sim 
pie en base a los saldos mensuales de las res
pectivas .cuentas, debiéndose calcular los inte
reses hasta el momento y en la proporción en 
que la- asamblea resuelva, poner en disponibi
lidad esos saldos acréédóres.— -El remanente 
de utilidad se distribuirá- eñ la siguiente for
ma: el 30 o|o al socio José Fernández Pulido, 

;30-o]o al socio Rafael Humberto Capobianco, 
25 o|o ai socio Ernesto Miguel Marengo y 15 
o|o al socio Carlos Miguel Gutiérrez. Las pér
didas, .si-ja-s .hubiere,; ...s.egán. distribuidas en 
igual proporción,' y los saldos acreedores de las 
cuentas . particulares no devengarán intereses 
en el ejercicio. En el casp deí socio José Fer
nández-Pulido, ias pérdidas le serán debitadas 
■en su cuenta particular .para ser compensadas 
-.-con futuras- utilidades o con la participación 
. que pudiera corresponderle en caso de disolu-

íBIfaWOL
ción de. sociedad, por', yeñfá o liquidáciiSh." íle 
acue/da. a to ;qúé'se~éstáóléce/éñ/ la cláusula 
dec'moscgur.da/ ’

DECIMÓPRIMEHÁ. — Se có'nvi'éne que :;ias 
uti idades .qué pudiératí obtoriéiáé riri-los-dos 

.primeros éjércicibt' sólo'po’dráii- Ser': réíirádhs 
poí-los. soc'os eri'uiia prppofóión del 20 o|o y 
el remanente sé ñíá'ñter.df'á éñ láf-sociedad' en 
calidad di. depósitos,- para’-favorecer la' -evolu» 
ción de ios negicíbs sociales. Cumplido'.ése-’tér 
mino, la asamblea estáblécerá- fa¡ forma y\pla
zos en’ que esas utilidades seráií puestas- &■ dis
posición de los socios, y. con relación al utili
dades- de ejercicios, posteriores,-.anúalmente ..:la 
asamblea • establecerá; la forma en; que»- podrán 
efectuarse los retiros .de utilidades,

DECir-.fCSENDA. — La transferencia b ce
sión- ,de cuotas de: capital’, entre socios será per 
mitida--libremente , y aceptada sin otra licita
ción que la del cumplimiento de los requisitos; 
legales ,que, rigen para esos casos, y se realiza
rán por un monto a convenirse, .que . rio pó- 
-d'-á. ser inferior al valor de lás cuotas de ñ- 
pital según el último balance con más’‘úri. in
cremento. de un 75 o|o sobre los valores ini
ciales de capital suscripto e integrado por ’los 
socios, y más las reservas sociales en la pro
porción que correspondan sin ningún- incre
mento adicional. La, cesión o trasferencía; de 
cuotas de capital a terceros extraños no here
deros o legatarios de socios, po será aceptado 
ni admitida sino por decisión unánime de. 1«3 
socios, pero aún en este caso los socios res» 
t-antes tendrán opción para adquirir Jas. cuo
tas del socio cedente en un- importe 'equiva
lente al que resulte dé lá propuesta deí 'ter
cero; en caso de tratarse de la cesión de la 
participación social del socio José Fernánd® 
Pulido, se conviene asignarle un valor único "y 
global, sin n'ngún incremento, dé Trescientos 
Mil Pesos M¡Ñ. ($ 300.OC0.—), más i a propor
ción de las reservas sociales en la proporción 
que le correspondan. La opción de coñfpra de
berán ejercitarla los socios dentro de Iba-' '90 
días de propuesta la cesión, y, dispuesta "la 
compra, el pago deberá efectuarse en 4 cuotas 
sémestrales. Si se i-ésolviéra lá in.corporacl¡íri 
del tercero, éste deberá aceptar íntegráméñte 
previo a ’su incorporación, las disposiciones-' de 
este contrato. •'

DECIMOTERCERA. — La sociedad ño 'se 
disolverá por fallecimiento, inhabilitación, in
capacidad física o legal de uno de los socios/'y 
continuará hasta el cumplimiento del' término 
o la prórroga en "sü caso con la -incorporación 
de los herederos, legatarios o representantes 
deí socio fallecido o incapacitado, quienes al 
efecto deberán unificar su representación,. que 
tendrá únicamente funciones ,’de ■■ contralor. y 
fiscalización, no' pud’endo intervenir en ;la- di
rección- de la sociedad, que proseguirá en la 
'forma due detérmine la asamblea de socios. 
Si el socio fallecido o incapacitado invistiera 
él carácter de Gerente, la asignación de suel
do que tuviera cesará desde el momento,.¡en 
qué íá asamblea proceda a la designación --de 
nuevo Gerente; que deberá -efectuarse dentro 
de los 60 días de .prcducid.0 el fallecimiento o 
declarada la incapacidad.. Vencido el término 
de contrato o la. prórroga en su caso, si los 
-socios-sobrevivientes, y los herederos o legata
rios del socio fallecido o,, incapacitado, de co
mún acuerdo, resolvieran no prorrogaría,. la 
sociedad entrará en liquidación.'. Si los ’íiefécte- 
ros del socio fallecido ‘o eT f^réséritánté 'iiel 
incapacitado no aceptaran la prórroga"de 'la

filies.Se
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srcíedad, y los socios sobrevivientes optara!! 
por continuar el giro de la misma e hicieran 
conocer su decisión por. te’egrama colacionado 

| antes de la expiración del término de contra- 
■ to, estos últimos quedan obligados a adquirir 

—. de los derecho-habientes, y éstos obligadlos a 
cederles las cuotas de capital que el causante 
tuviere en la sociedad de acuerdo a lo esta- • 
blecido en la cláusula Decimosegunda. El pa
go de la proporción de reservas y saldos aeree 
dores de las cuantas particulares queda conve
nido que se hará a los herederos dei socio fa
llecido o incapacitado en la siguient.- toma: 
20 ojo dentro de los 60 días, y el sildr en cuo
ta» cuotas semestrales a contar de esa fecha, 
sin perjuicio de que la asamblea disponga efec 
tus¿' el pago en menor plazo. El capital del so
cio tolcndo o incapacitado no gozará de uti
lidades durante el período de reintegro, pero 
al igual que la participación en las reservas y 
loa saldos acre ¿dees de su cuenta particular 
tendrán derecho al l’econooim'ento de intereses 
a la tasa del 10 o|o anual, Las cuotas de ca
pital del socio fallecido o incapacitado serán 
distribuidas entre los socios en proporción a 
sus respectivos aportes, salvo que de común 
acuerdo resolvieran efectuarla en distinta pro- 
porc'ón. Los Ínteres: s que resulten liquidarse 
ai capital del socio fallecido o incapacitado du 
rante el periodo de reintegro, serán a cargo de 
los restantes socios en la proporción que ad
quieran las cuotas del cedente,

DECIMOCUARTA. — Debiendo entrar la so 
oiedad en liquidación, 'sea por expiración del 
término ds contrato, por disolución anticipada 
o por cualquier otra causa, la liqu'dación será 
realizada por dos socios que designe la asam
blea con el voto de la mayoría, los que en ca
rácter da liquidadores desempeñarán sus-fun
ciones en -forma conjunta en la realización del 
Activo y liquidación del Pasivo de la sociedad, 
conviniéndose que, dispuesta la venta de la 
finca, cualquiera de los socios tendrá prefe
rencia para la compra, pero a precio equiva
lente del que resulte de la mejor propuesta 
que se obtenga de particulares. Se deja tam-

; bien, establecido que en caso de venta de la 
finca por disolución de sociedad, la participa
ción del socio José Fernández Pulido, en el 
producido de la li juidac’ón será considerada 
en igual proporción que la que correspondo al 
socio dé mayor participación, referido a los a- 

. portes establecidos on la cláusula Sexta de es

te contrato. 'Realizado- el Activo y cancelado el 
Pasivo, dcctro del término de 30 días, los li
quidadores deberán someter a consideración de 

! ■ ' lá asamblea la respectiva liquidación., que poj. 
j drá ser observada por los socios por telegrama 
| i colacionado dentro de los quince días de so-¡ 
i metida a sn aprobación, y se considerará apro

bada e-oji el voto favorable de la mayoría de 
socios. El neto resultante de la liquidación lúe

yo de cancelado el pasivo social, será- distribui
do en proporción a las cuotas de capital, con. 
excepción del socio José' Fernández Pulido al 
■que se aplicará lo estab'ecldo en da presente 
cláusula,- o sea en la proporción del socio de 
mayor partic'pación en los aportes iniciales de 
la sociedad.

DECIMOQUINTA. .— Los socios no Gerentes 
se reservan las más amplias facultades de fis
calización de las gestiones sociales, a cuyo e- 
tacto en cualquier momento podrán realizar o 
d.iipc-.e; iiijpo.tiune', fiscalizaciones, etc,, s.'n 
icrju'c o de lo que midiera d rpo-ner por par 
te ’n i- .'cablea c'e se-.ios.
DECIMOSEXTA.— La sociedad llevará, además 
de los que correspondan, un libro de Actas ru
bricado en el que se asentarán las deliberacio 
nes de los socios, les resultados de ¡as votado 
nes que expresamente se indican gir este con
trato, y las resoluciones que ellas impliquen. Sin 
perjuicio de el'o. en. dicho libro .podrán asentar 
se otros acnerdos o resoluciones. Además, la so 

. .;cda'd -llevará una contabilidad legal.
DECIMOSEPTIMA.— Cualquier duda o divergen 
c'a que se suscitara entre los socios herederos 
o representantes lega'es durante la vigencia de 
este contrato, o disolución de la sociedad, será 
d'rimlda per á.bitros amigables componedores 
nombrados uno por cada parte, quienes antes de 
o tra-r a llenar su cometido designarán un ter 
cero para caso de discordia. El fallo que dictaren 

• los arrugantes componedores o e: tercero en su 
caso, será acatado por todos'los socios, quienes 
desdo ya se obligan a no concurrir a los tribu
nales ordinarios para dirimir sus cuestiones pu 
remante sociales y renuncian expresamente el 
dere ho de solicitar la intervención judicial de 
la s-c eded,
DEQIM.OOCTAVA.— En todo lo que no estuvle 
ra expresamente previsto en este- contrato se co 
tara a lo que pudiera resolver la asamblea de 
socios con el voto de la mayoria-, expresadas ai 
el libro 
siciones 
y cinco

de Actas, y subsidiariamente a las dispo 
de la Ley once mil seiscientos -cuarenta 
sobre soledades de respe"sab-'idad í. 

y las de los Códigos de Comercio y Ci- 
resulten ap’icables. Bajo las cláusulasvil que

que anteceden, los abajos firmados dejan cons 
Vtuída la sociedad “FINCA EL BORDO SRL.”, 
formalizando el presente contrato que se obli
gan a respetar y cumplir en todas sus partes 
con arreglo a derecho, que se extiende en seis 
(6) ejemplares do un mismo tenor y a un solo 
efecto.-
BASPADO-MOLLINERO-' compraventa- que- 

extrajudicial- cancelado- distribuido- libro- VA 
LE.
TESTADO -g- Ernesto -j- NO VALE.

José Fernández Pulido — Rafael Humberto 
Capobianco — Ernesto Miguel Marengo — Car 
los Miguel Gutiérrez.
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